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S U M A R I O .

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Pases (rectificadas) ordenando la Con-  

tribución - industrial, publicadas en 
la G a ce ta  del día 19 del actual—  
Páginas 1026 y 1927.

peal decreto (rectificado) elevando a 
un millón de pesetas el límite se
ñalado en las disposiciones 4.a y  8.a 
'de la ley Reguladora de la Contri
bución sobre las utilidades de  ̂la 
riqueza nobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922.—Pá
ginas 1027 y 1023.

P residencia del Consejo de Ministros.
lReal orden disponiendo que las plan-
^ tillas de los Cuerpos de Ingenieros 

Geógrafos y  Topógrafos sean las 
que se insertan.—Página 1028.

1¡tra resolviendo instancias y consul
tas de diferentes entidades, referen- 
tes a fechas de aplicación del Redi 

* decreto-ley de 29 de Abril último 
1 sobre aplicación de vinos y demás

bebidos alcohólicas, aclaración de 
varios de sus artículos y prórrogas 
"de su aplicación en diferentes pre
ceptos.—-Páginas 10*28 y  1029.

Iyira concediendo el reingreso en m el 
Cuerpo He Porteros de los Minis
terios civiles a Pedro Pérez Tejero, 
Portero quinto, excedente, destinán
dole al Ministerio de Fomento en sus 
dependencias de provincias.—Pági
na 1029.

\Oírtx ídem el reingreso en él servicio 
activo a D. Luis Rodríguez Valde- 
rrüma, Ingeniero Geógrafo.— Pági- 
%a 10)29. ' V' J' V

pira declarando en situación de su
pernumerario, a su instancia, a 
JD. Jorge Espinos# de los Monteros, 
Ingeniero Geógrafo, — Página 1029.

Ministerio de Grada y Justicia.
Lié al orden dispómendo se publiaué

én este periódico oficial el Escala
fón dé Secretarios judiciales decla
rados excedentes a su instancia— 
Página Í929.

Otra admitiendo a JD. Felipe Clemen
te de Diego, Catedrático de la Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad Central, la renuncia del cargo 
de Juez del Tribunal de oposiciones 
éntre Secretarios judiciales.—Pági
nas 1029 y 4030.

Otra declarando jubilado a Bernardi
no Martín Fuentes, Portero segun
do de la Audiencia de Madrid.—Pá
gina 1030.

Otra trasladando o la plaza fd& Secre
tario de la Audiencia de Córdoba a 
D. Fernando Moreno y González de 
Anjeo, Secretario de la Audiencia 
'de Soria.—Páginas 1030 ^ 1031.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir él 
tiempo 'de 'su servicio en filas.—• 
Página 1031.

Ministerio de Hacienda.
Real orden aprobando la cuenta jus

tificada relativa a la compra de 
maquinaria para la estampación 
calcográfica de sellos para él rde- 
partamento ele grabado de la Sec
ción de Timbre de la Fábrica Na
cional de la Moneda y  Timbre.—  
Página 1030.

Otra disponiendo rase a la situación 
de cesante el Portero cuarto, ce
sante reingresado, Joaquín Póns 
Guerola, destinado a la Aduana de 
Bancharinea.— Página 1030.

Otra ídem que los recursos munici
pales enumerados en ./é jr  artículo • 
primero de la Real orden de Sí de 
Jufio de A 925, se abónen mensual- 
mente a los Áipmtamíeritos de las ca
pitales de provincia o dé poblacio
nes mayores de 15.000 habitantes, y  
por trimestres ú. los demás Ayunta
mientos en Quienes no concurra esta 
condición.— Páginas 1030 y  1031.

 ̂ Otra, disponiendo se declare como mo

delo oficial del libro de ventas g| 
operaciones industriales y  comer
ciales, el que se inserta; y  que cada 
contribuyente obligado a ¡levarlo 
puede introducir en él las mbdifi-i 
caciones que. juzgue conveniente,; 
siempre que se átengd al [ cumpli
miento de lo preceptuado en las 
Bases ordenando la Contribución 
industrial y en ci articulo 5.° "del 
Real decreto de 11 del actual esta
bleciendo el impuesto sobre los con
sumas suntuarios.—Páginas 1031 y  
4032.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo q JD. Gonzalo CebaUos 
y  Fernández de Córdoba, Ingenie
ro de Montee afecto al Servicio del 
Catastro rústico de la provincia de 
Cádiz.—Página 4033.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando en situación de 

excedencia voluntaria a D. José 
Fornieles Uíibarri, Oficial tercero 
del Cuerpo de Telégrafos. —  Pági
na 4033.

Otras concediendo un mes de licencia 
por enfermos a ¡os funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos qUé se men
cionan.—Páginas 4083 y  4034.

Otra disponiendo que cese el día ,1.® 
de Junio próximo el Agente ’del 
Cuerno de Vigilancia en la provin
cia de Barcelona JD. Tiburcio MoU- 
talvo Fraile, declarándole jubilado. 
Página 1034.

Ministerio de Fomento.
Real orden concediendo un mes de U* 

cencía por enfermo a Francisco 
Botella Peamos, Portero tercero de 
los Ministerios civiles, afecto a l& 
Jefatura He Obras públicas de Jaén. 
Páginas 1034 y 1035. :

Ministerio de Trabajo, Comercio 
 e Industria.

Real orden designando a D. Ricardo 
de Iránzo y Goizueta, Jefe superior 
de Comercio y Seguros, para que, e# 
representación de España, conüud 
rra a la XII Asamblea Plenaria de 
la Conferencia parlamentaria interdi
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iftacional de Comercio«, que se reuní- 
\rá en Londres, m  el mes actual.-— . 
'¡Página 1035. > .
E ’ .v.

 Adm inistración Central.

G racia y  — Dirección g&m-
Tal de Justicia, Culto y Asuntos ge~ 

—  Anunciando haber sido 
• solicitado la rehabilitación del T í

tulo de Vizconde de Quinianüla ¡le 
Flórez.— Página 1035.

-|!arina.— Direoción general de Nave- ' 
gacióm— -Sección de Hidrografía.-— 
Aviso a los navegantes.— Grupo 13, 
Página 1035. 

pA@í'ii2*DA..—  Comediando) prórrogas m.

las licencias que por enfermos se 
encuentran disfrutando los funcio
narios dependientes de este Minis
terio que se mencionan.— Página 
1038.

G o b e r n a c ió n . —  Dircecién general de 
Adro i ni s trac i óv .— Fijando la can ti-  
tad que inenmahnenie ha de abo
nar el Ayuntamiento de Balazoíe 
{Albacete), como jubilación, a sn 
Secretario D. Claudio Gallego F er
nández.-^Página í 039.

F o m e n t o — -Dirección general de Obras 
públicas. —  Conservación y repara
ción de carreteras,—■Concesión de 
una prórroga general al plazo total 
de ejecución de obras de conserva
ción y  reparación, de carreteras.—  
Fdgtna 1039.

A dfudícad en es de fin itivas de su h astas 
de obras de carreteras. —  Páaina 
1039,

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.— ¡Resultado del esm itin iá  
de la votación verificada para la 
renovación de cargos en los Tribu- 
mías de Trabajo- Ferroviario, co*. 
¿'respondiente a la Compañía de ls4 
Ferrocarriles de Medina a Zamora 
y % Orense a Vigo y Compañías agru
padas.— Página Í04Ü.

A n e x o  únicjo .—  B o l s a . —  O p o s ic io n e s . . 
Bu -b a s t a s . —  A d m i n is t r a c i ó n  p r o -- 
y in o t a l .,— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o  
E d ic t o s - ,— Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s . :

S e n t e n c ia s  d e  l a  SAt.a  d e  l o  O ivití 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o — Final del  ̂
pFiego 7.

 PARTE OFICIAL

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 
tq . Í>. gJ. S. M. la Reina Dona Vicio
s a  I&fpcda* S; A. ft  el- ftrüiaip# de
¿Asturias- er- Infantes y  demás personas 

. fe la Angustia Real Fam ilia continúan 
jriai en  s u  im p o r ta n te ' sa lu d .

MINISTERIO DE HACIENDA ' .

Habiéndose incurrido en algunos 
errores de copia ai publicar en la 
© aceta del día 19 del actual las Ba
gas ordenando la Oontribuciún indus
trial j, se reproducen debidamente ree- 
lifieadaa aquéllas en que m  padetnew 
t o i  M m  errores-.

Base 11.

P ara las industrias sujetas a ba~ 
^•es1 fijas de población  se tendrá ,em 
hirsuta el siguiente cuadro de.,

Bases de  población.
• ■ &;* Poblaciones de más de gg&GGfO’ 

/habitantes.
2.a De m ás de 100,060, sin p:a^ 

&ar da; 500.000 habitantes y puertos' 
W  más de 40.000.

$,* m  40.001 a 100.000 habitan-* 
|esvy puertos de más.: ele 30.000, sin 
pasar de 40.000.

4.a De 30.001 a 40.000 habitan-: 
.tes.

5 ;a m ! 2 0 .0 0 1  I  m .ñ W  h a b ita n 

te s -,
m  10.001 a 20,000 habiUSH

jtrOSi
7.a De 10.001 *’ 10.000 habiten-

leSo.
.. 81a De 5.004 a 10,000 habitantes,
! 9,8 De 2.301 a 5,000 habitantes,

16; Be 2.300 habitantes o m e
t e .
' Bara, fíj&r la, base dé póbM'eidifí 
itfcfc taaér#  m-- --*u*n£& ,e$ num era d r

i habitantes do derecho que con sta  
| en el últim o censo general o par-;
* c M  aprobado por el Gobierno, de

duciendo los arrabales o barriadas
" que disten más de 500, 750 ó 1.000’ 
; m etras del casco en línea recta, se - 
: gún sa trate de Municipios da me- 
- noa de 10.000 habitantes, de más do 

i 0.000. y menos de 400.00-0 y de 100.000 
o más habitantes.

; F itas- d istan cias sê  com probarán
• crsv Jámente- por la Administración, 

con  arreglo a los planos o mapas 
oficiales, y, en su defecto,- por m edio 
de. croqu is autorizados por perso 
na perita.

Das barriadas o arrabales que 
disten más de 500, 750 ó 1.000  ̂ m e
tros, según los cases,, contribuirán, 
por la base inmediata, in ferior al

■ n ú d eo , y  lo s  que disten m ás de 
1.500 m etros contribuirá o. por la 
base que les corresponda, según el 
censo de población  que tengan.

Cuandiú dos Municipios clasifica -
■ dos en bases distintas de pobla

ción  tuviesen sus edificaciones a 
distancia menor de 1.000 metros,, la 
Administración podrá aplicar al me
nos popu loso la base de población  
que por  su censo corresponda al 
m ayor, si uno y otro se hallasen en 
condiciones de vida industrial y m er
can til sensiblem ente análogas..

Se entenderá por casco el núcleo 
prneipal de población  agrupada, 
aunque no lo sea de manera con ti
nua; por radio, el núcleo o núcleos, 
distantes del casco, según- los ca 
sos, 500, 750 ó 1.000 m etros, con 
tados' desde la última casa de aquél 
en línea recta, siempre que la d is
tancia ño exceda de 1.500 m etros, 
y por extrarradio, los núcleos d i» - 
tan tes más de 1.500 m etros.

Sin em bargo, cuando los núcleos 
de población  estén unidos, aunque 
no sea. ele una m anera continua, 
por calles urbanizadas o cam inos 
fea 1 m  qxm haya establecidos líneas

do tranvías o servicios regulares; 
/perm anentes de transporte público] 
entre ios m ism os núcleos, podrán] 
com putarse, a los efectos de la ba* 
se de población, com o si form aseis 
parte del casco o del radio, según* 
los casos.

Para la determ inación del núm e* 
ro de habitantes de un Municipios 
a los efectos de fijar las cu o las ñora 
males de los contribuyentes sujetos! 
a tributar p o r  bases de población] 
especiales-, se tom ará en cuenta la  
población de derecho asignada en el 
cenao* san deducción, ninguna de la  
m is nía..

'Las- variaciones de base tributad- 
ría surtirán efecto a partir del año] 
económ ico siguiente al en que elj 
nuevo: censo se declare obligatorio*

Las poblaciones que sean cepita-’ 
les de provincia o cabeza do partido',; 
punto de b ifurcación , arranque Qi 
empalme de líneas férreas con esta-* 
ción y m ercados o ferias sem ana* 
les. o qnmennafes, pasarán a la base; 
do. población inm e d i a t am ente superio® 
a la q w  te corresponda por sus habí* 
tantos, siempre que el número de és* 
toe* exeedh dfi ía semidiferencia enteé! 
una y otra base. -/

Base 20.

Fu general,, todos los profesionales 
eoaa título; facm teiivo podrán ejercer 
co^furme a sus leyes orgánicas fiií 
totí& la provincia de su residencia*; 
pagando la cuota ¡mayor que en la 
misma tenga asignada su profesión. El 
que haya de ejercerla en más de una 
provincia pagará tantas cuotas comei 
provincias. Sin embargo, los profesión 
nales, estarán tributariamente autori* 
zados para ejercer eventualmente e if 
todo ed territorio de la Nación, mé* 
diante et- pago de una patente eom-: 
p temen tari a de ejercicio libre, cuyá 
cuantía no será inferior a 1.000 pe* 
setas*

A loa efectos de ésta base, y  en
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pidón eon el servido profesional de 
jos? Módicos y- Girupuies,. se; consi de* 
rará también.: como-. ejercicio;. en Ja 
provincia: e l quer tenga, lugar1 m  un 
radío de 50 kilómetros alrededor. del 
fyími-ielpk) en: que e l profesional resida 
habitualmente.

¿Mé? constituye e-j ore-icio; profesional 
y m -d a  lugar, por-lo  tanto, al. p:a-go: 
<1g ninguna, nueva-, cuota  la- asistencia: 
gratuita y humanitaria; en caso..: de- aa - 
ci dente;

Laa)reootas: firmadas , por- un> EñcuU- 
t& ti«  debidamente msínieultido' serán, 
yaléterur em todo el Reino;.

CAPITULO XI 

Junta  superior consultiva

Basa 54..

Se., erca.. en. e l Ministerio,* da. H aden-' 
da una Jim ia que- se. denominará, aforos 
viudam enteJunta, superior cónsu ltim  
de la;. Contribución industrial, formada 
por:

El Miin¿sÍ;ro,dfí Hacienda,; Presidente., 
E l Biree.toir general de. Rentas pú

blicas,. Vicepresidente.,
Skis, funcionarios., del Ministerio,, IB 

bremente, designados: por. el Ministro.
Tres Ingenieros industriales afectos 

al Ministerio...
Cuatro representantes de Las Cámaras 

de Comercia,, Industria  y. Navegación,, 
designados por el Consejo, superior, de. 
las mismas.

Un repite.sent.ante de. los Colegios, do 
Abogados.

Otro de los de Médicos.
Otro designado por los. demás: Co

legios profesionales.
Oteos; dos Yoaal&s** designados .libre? 

mente: por e l M in istar entra, personas 
que ejpi>z.an, cargos.: representativos en 
jeritiidactes de carácter industrial o-mer
cantil.

Imposiciones complementarias

Base 58.

. Ern el; plazo- de* un  año deberá 
realizarse e l  estudio, m etódico de 
todas,, laa M u s id a s ,  objeto de las 
ta rifa s , y? se, fo rm ará: e l Gal asir c 
de la tercera, que com prenderá, nc 
■sólo los elem entos que definen R 
Industria , sí que- tam bién cuanto.s 
la  in tegrad , con expresión  de la 
clase y núm ero  de m áquinas, m o
to res; operados, etc; Este Calastre 
ise am pliará luego a tedas lías in 
dustrias, eom ereib y  profesiones 
reuniendo de este modo todh 3a r i 
queza in d u stria^  com ercial1 y pro- 
f e d to a l  de te  la c ió n .

Base 60.

El M im sbte  dar* H acienda, tem an-; 
do en cuenta; Los trabajos rea liza 
dos para  la revisión de las ta rifa s  
ex isten tes, p rocederá  a su publica
ción con c a rá c te r  provisional an-; 
tes del. 25. de*. Mayo, actual, así como 
a la de la, tabla da exenciones de
bidam ente corregida, p a ra  que rija , 
en. el próximo; año. económico, y, so 
m eterá, en. su día, al examen, e in^ 
forme, de; la. Ju n ta  consultiva': die. la. 
contribución  industrial, el proyecto 
cíe nuevas; ta rifas-m etód icas: que se 
lia de. form ular: conform e a la h a-, 
se 58.

Base.. 65.

Euim nte el ejercicio 1906-2:7 td-> 
doaj tes? euntmb.uyenfes p o r1 indus— 
ttia l saM sfteán; po r u n a  .soia* vez, 
una; cuota: en: eoxiaspto de adicional 
y eventual^ eon sujeción a la si-¿. 
gu íen te  escalas

Hbsíbí 5:0i pesetas de c u o ta  anual: 
para) eb Teswo*. 6¿0*{R pesetas.

Desde 50 b asta  100 ídem id., 
2JO0> pesetas.,

Desden M il Basta 250 ídem ídn 
4[O0r ídem.

Desde: 25o basta 562: ídem M> 
6’, 00 ídem;.

I s M a :  500; bastía 1.00.0 ídem id;, 
8 [00 ídem.

Y desde b.00,0; pesetas; en adelante 
te ídem íd ,( 10,00 ídem..

El importe: de esta cuota; adicio
nal. y  eventual se: d estinará  a sa.- 
tis face r los- gastes: que oañ’gin® la  
aráen&cMn; dé; los; servicios; adm i
n istra tivos del tribu to , y su pago: 
se v e rifica rá  en el p rim er trim es- 

: tbe del próxim o año económico, al 
; hacer,ae. efectiva la? p a te n te  ó.< el p r te  
r m er recibo trim estra l, de. la cuota 

norm al,, y en su caso grem ial, co~ 
rrespond ien té .

Habiéndose sufrido error en la in
s e rc io n  deb último: párrafo; del articu

5o 2.° del. Real decreto, elevando a un 
’ millón dé pesetas el lím ite señalado 

en las disposiciones cuarta y octava 
, dé Ih ley reguladora, de la Gontribu- 
1 cióin sobre: ú til i darles: de la riqueza 

mobiliaria* torteé refundido de. 22 de’ 
Septiembre de,, 1922,. se reproduce su, 
texto íntegro debidamente rectificado,

EXPOSICION
S E iG R ;. Lá vigente.-ley Reguladora 

dé la contribución- sobre las u tilida
des de la riqueza mohiliaria, al esta
blecer una" contribución mínima so

mbre e l'c a p ite l 'p a ra 'la s  Sociedades gra- 
: vadás por sus beneficios, a tenor dé 
la tarifa  tercera dé, dicha léy, h a c e  

\ determinadas excepciones para ciertas

Em presas, atendiendo en  unas a sute 
form a; yr en otras; como la® anónima® ■ 
y com andítete® ? ipor acciones; á  !%■ 
cuan tía ' dé sus- capitales; P a ra  esta& '' 
ú ltim as, cómo p a ra  o tras que no haya  
p o r  qué' t e t a r '  aquí, p recep túa  qu$\ 
pagaráñvy  tendh fu  por Mío el y a r á c tí , 
te r  dé: c u ó te  m ínim a, a  I-educir, -si hay. ■ 
lugar, éb■ Ip  d& beneficio®, i a: c o r tr l |* : 
buciufe' i i id u s tó á l y- de omerolo, ®Rn§- 
p re  que sus; capiteles no excedan ¿ I  * 
5.0-0.000; no dabimidn n inguna En práj. 
sa sujeten a> Iá i imposición; de i l u x t e ^  
des i ser: obj eto d e  agremi ate 5h. '

Guando por los Centros c ;UcByñ| 
se estudiaroni Ito proyectos-ó? lo ley 
de, Utilidades qpe hoy rige; se propu| 
so en-. algpno;i d*©; ellos que el límite dte 
capital de estas Sociedades,, éetermite _ 
a-ante deb régimem de cuo ta mínima 
se fijara m* ua millón de pesetas^ E | 
Gobierno de:; entonces,, pensando: si^;; 
duda: em la conveniencia- da intensiftte 
can la; aoBMbucMn' áe, utilidades,. ax«- 
tendiéndoía' m  teda® sus aplicaciQueí 
como? ^ustitetivaédedaide industrial, y|< 
que; aqpélla? gravai lo® resultados cref-te 
V m  de; los? negocius ,̂ mientra® que  ̂estfe 
última* m. funda< m  presunciones y car 
rece-, de; 3a. elasticidad que las reali:- 
dadea ex&gpai y la; técnica: acons^ap 

; neáujpt eb dicho límite a 50Q¿06.0 
' tas,* actualmente: en vigor.

Pero> la> experiencia ha venido a $¡0&\ 
m ostrar qpe eL proyecte de la Admite 
nísteación ms¿ más*, acomodado a¿ » -  
realidades tributeriasj, en orden t e  
sólo a loe intereses del Tesoro,

1 también; a* la¡ jpste ' distribución, de %&■ 
eargosv c^ te ib u tiv as , ya que; beiüúfl- 

1 ciadas m . te  m ayor parte- de los;caocr5 
las Bote edades por acciones- de redtH 
cidOí. capiiab m  i^teción; cjoaai l t e  ih^ 
dustriaíes: y  c^meroiantes- no eo nsli- 

' tuídos ; en Sociedades, comprendidos en. 
el refmádm Húmero 2.a de te dlsposi^/ 
cióm id  ám  la; t a i f a  3d t e  U tilidades 
se producía* en? favor de los prim ea 

' ro s  Tina-» eemcíunímcia en; condicionen 
? desigpalo^j qp¡e; ©m ©quádad y  ju s iie it' 

debe ovitarseó 
Jk\ estim fihesi- se* propone elevar 

lím ite déb o a p i ta  dé las ,s :'bteade|. 
por n-iu i millón le  xéset& : •

: de capitel, á los ofertes te dtecumllv 
. nar su. ©Mígate ón de ;-on tribu te p o | 
industrial o* por* «!’• 3 por - te el eáj;

, pita! cié lá Empresa,, se. corrigen así» 
las imperfecciones que quedan señalJ 

( ladáSj siih perjuicio, de qua la  éxpéí 
rie n d a  sobre te modificación, que alio) 
ra  se establece pueda, aconsejar n u r -  4 
vas dispoteeiones legales,

Y, por último^, s@i rtentegran a l r ’é^- 
gimen grem ial tes Sociedades comte 

r pT&ndida^ en; te tarifa 3.a de Utilldate 
K dés y  s u je ta  ál mismo  tiempo p  | | j
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¡ contribución Industrial y de comercio, 
* Equiparándolas así, corno es justo, a 

jl-os demás contribuyentes por esta im
posición afectados,
! En virtud de todo lo expuesto, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
il Consejo de Ministros, tiene el ho
rror do someter a la aprobación de 
V.„M. e-1 siguiente proyecto de Decreto.
• .JVIadrid, 11. de Mayo de 1926.

SEÑOR;
A L. R. P. de Y. M.,

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO
J A propuesta del Ministro de Ea- 

rcidnda, y de acuerdo con Mi Consejo 
‘ele Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se eleva a un millón 

de pese-tas el límite señalado en las 
'disposiciones- 4* y 8.a . de la ley Re
guladora de la contribución sobre las 

.{utilidades- de la riqueza  ̂ inobiliaria, 
Texto -refundido de 22 de Septiembre 

f tíe- i 922. En consecuencia, jas Socie
dades comprendidas en el número 2.® 
ée la disposición 1.a de la tarifa 3.a del 

; artículo 4,°-de la ley, cuyo ramlai no 
¡exceda de aquella cifra, tributarán por 
la contribución industrial y de comer
cio en concepto de cuota mínima, y 
estarán exceptuadas de la imposición 
del 3 por 1.000 sobre el capital esta
blecida por la disposición 8.a de las 
dichas contribución y tarifa.

Artículo 2.° La última cláusula del 
párrafo primero de la disposición 4.a 
íte la tarifa 3.a de la vigente ley de 

tJJtílidades se entenderá redactada en 
ja forma siguiente:

Estas Empresas serán me bridas en 
|k)6 respectivos gremios; pero cuando 
«e asigne a alguna de ellas cuota ma
yor que la normal o de tarifa, el im
porte del exceso o diferencia entre 
.ésta última y la señalada a tales Em
presas aumentará la cantidad total a 
¡repartir por el mismo gremio; pero 
¿olamente en la proporción o tanto 
por uno del cociente que resulte de 
dividir dicho exceso por la cuota to
tal señalada a la misma Empresa con
tribuyente.

Disposición transitoria.

Las d i sipos i c i on es d e es te De er e í o 
|erán aplicables a las liquidaciones de 
Jas cuotas correspondientes a los pe
ríodos de imposición que no estime- 
tfen fenecidos en 1A /de Julio próximo. : 

Dado en Palacio a once tío Ma-̂ o de 
jmií notreoío-ntos veintiséis. i

, -■ ALFONSO
, WL Ministro de 'Hacienda.
'X lgfeí Salvo Sotelo*

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Si\: Visto el informe de la 

Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Catastral acerca de los me
dios que considera indispensables para 
intensificar en la medida necesaria 
los trabajos del Mapa nacional y cum
plir lo dispuesto en el Real decreto de 
26 de Diciembre de 1923, que creó la 
Inspección y Registro general de Car
tografía :

Vista la propuesta de organización 
de los nuevos trabajos de parcelación 
a cargo de aquel Centro y las necesi
dades mínimas que éstos exigen:

Vistas asimismo las necesidades mí
nimas de los servicios y cometidos de 
carácter internacional y los de iñves- 

. ligación científica, también a cargo de 

.aquel Centro, que nq pueden abando
narse;; . :■

Consideranlo- que con la indicada 
propuesta se baila conforme la Ins
pección general de Cartografía, y su
pone' una economía respecto a los me
dios solicitados por la Comisión nom
brada per él artículo 7.° adicional de 
la ley de 3 de Abril de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, ló siguiente:

l.o Que las plantillas de ios Cuer
pos de Ingenieros Geógrafos y Topó
grafos sean las qué a continuación se 
expresan: ■

Ingenieros Geógrafos.

Un Inspector general, Jefe superior 
de AdnlmMráción.

Seis ídem id . Jefes de Administra
ción de primera cíase.

Nueve Ingenieros Jefes de primera 
clase, Jefes de Administración de se
gunda ídem.

Catorce Ingenieros Jefes de segun
da clase, Jefes' de Administración de 
tercera clase.

Diez y nueve Ingenieras primeros, 
Jefes de Negociado de primera clase.

Veintiocho ídem segundos, íd e m  de 
ídem de segunda ídem.

Cincuenta y cuatro ídem de entra
da, ídem de ídem de tercera ídem.
Topógrafos. Ayudantes de Ingenieros 

Geógrafos.

Un Topógrafo Ayudante mayor, Jefe 
Re Administración de primera clase.

Dos ídem id. id., id. de ídem de se
gunda ídem. |

Tres ídem id. id., id, de ídem de ( 
tercera, íd.en%

Seis ídem id. principales, Jefes de 
Negociado de primera cla.s«.

Nueve ídem id. id., id. de ídem de 
segunda ídem,

Diez y nueve ídem id. id., id. de 
ídem de tercera ídem.

Treinta y nueve ídem id. primeros, 
Oficiales primeros de Administración.

Setenta y cuatro ídem id. segundos, 
ídem segundos de ídem.

Ciento cuarenta y nueve ídem 
ídem terceros, ídem1 terceros do ídem.

2.° Las 18 plazas de Ingenieros 
Geógrafos ¿pie pa#a el nuevo servicio 
de parcelación se aumentan sobre la 
plantilla actual, se cubrirán en pri
mer término, y con carácter eventual, 
con Ingenieros Agrónomos, proceden
tes del Catastro de rústica del Minis
terio de Hacienda, en la cuantía que 
permita el servicio de aquel Ministe
rio, y en su defecto, también con ca
rácter eventual, con Jefes u Oficiales 
excedentes de los Cuerpos del Ejérci
to con opción , a ingreso en el Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, todos los cua
les irán cesando en este cometido a 
medida que vayan cubriendo plaza de 
plantilla en sus Cuerpos respectivos, 
cuando reglamentariamente les co
rresponda, cubiéndose entonces, defini
tivamente las vacantes que vayan de
jando en el Instituto Geográfico y Ca
tastral, también reglamentariamente, 
por ios Cuerpos civiles y militares de 
que se nutre el de Geógrafos.

3.° Que la Dirección, general del 
Instituto Geográfico y Catastral anun
cie con 1a. debida urgencia la convo
catoria para las oposiciones a las 27 
plazas de Topógrafos de aumentó, ne
cesarias para el nuevo servicio de par
celación, a fin de completar la anterior 
plantilla, para llegar con cuanta bre
vedad sea posible al pleno funciona
miento de todos los servicios de dicho 
Instituto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, l? 
de Mayo de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de la Guerra y Ha

cienda y Director general del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

: Excmo. Sr.: Vistas Jas instancias 
y consultas de diferentes entidades, 
referentes a fechas de aplicación 
del Real decreto-ley de 29 de Abril 
último sobre régimen de vinos y 
demás bebidas alcohólicas, aclara- 
oión de varios de sus artículos y 
prórrogas de su aplicación en di
ferente# , preceptos,
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S. M. e l Re y  (q. D. g.) se ha ser
vicio disponer, sobre la base ele la  
esen cia l tendencia de aquella  dis-i 
p osición  y sus m ás inm ediatos e fec
tos, en arm onía con la debida equi-: 
dad y justicia , lo sigu ien te:

1.® Que el régim en especial d is 
puesto por el apartado H) del ar
tículo 4.® para las dem arcaciones  
de la Alpujarra y  serranía de Ron
da entre en v igor en todas sus par
tes desde el día de m añana, en que 
regirá el m encionado Real d ecre
to-ley ,

2.® Que la prohibición de fabri
car sim ultáneam ente en una m is
ma fábrica a lcoholes de orígen es  
distintos, se ha de entender en el 
sentido estr icto  de la sim u ltan ei
dad día la fabricación , o sea, que la 
prohibición  se refiere a poder fa 
bricar a lcoh o les d iferentes al m is 
mo tiem po, pero no sucesivam ente, 
o sea en tiem pos d istintos, siem pre 
que se av ise  con la debida an tic i
pación  a la In spección  de la Ren
ta y esta adopte las oportunas m e
didas para el cum plim iento del pre
cepto.

3.* Que los alcoholes salidos de 
fábrica, depósito  o alm acén dentro  
Üc las condiciones, de todo orden, 
d e la leg islación  anterior y se en
cuentren ya en bodegas o fábricas 
para encabezam iento, crianza o fa 
bricación de cualquier clase d¡e be
bidas a lcohólicas, pueden em plear
se en los u sos autorizados por aqué
lla  leg islac ión , siem pre que tengan  
la  potabilidad n ecesaria  y  mediante 
tas* correspondientes justificaciones  
atitc la A dm inistración e In spec
ción de la Renta, que vig ilará  este 
servicio con el m ayor cuidado. La 
anterior autorización  no se re feri
r á  a los que se encuentren  fuera  
de los citados casos, pudiendo los 
productos a que se refiere la conce
sión m encionada, incluso el verm ut, 
Circular, expenderse, consum irse o 
exportarse con arreglo a las h or-  
hias de la anterior legislación; y

á.V Que 30 consideren d esesti
madas todas las p eticiones respec
to al uso de boca y  défnás c ircu n s
tancias no com prendidas en los ca
sos anteriores.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocim iento y clemás efec
tos. D ios guarde a V. E. m uchos 
tinos. Madrid, 20. de Mayo de 1926.

PRIMO DE RIVERA

■■.‘Señorea M inistros de la Goberna
ción, Hacienda, F om ento y V ice
presidente, Jefe  de lo s S ervicios  
del Consejo de la Econom ía N a- 
$  iaruLÍ*-

Excmo. S r .: Por existir vacante y  
reunir las condiciones reglamentarias, 

S. M. el Re y  (q. D . g.) ha tenido 
a bien conceder el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles al Portero quinto, exce
dente, Pedro Pérez Tejero, destinán
dole ai M inisterio de Fomento, en sus 
dependencias -de provincias.

Tiene su actual domicilio en esta  
Corte, calle de Almagro, número 14.

Él Ministerio le dará destino en el 
plazo de tres días, a contar de la pu
blicación de esta Real disposición, te 
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 5.° de la Real orden de esta 
Presidencia de 2o de Noviembre de ’ 
1824 (G a c et a  del 23).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos, Dios guar
de a V. E. muchos años, Madrid, £0 
de Mayo de 19.26.

4PRIMQ DE RIVERA 
Señor Ministro de Fomento, Oficial 

mayo? y  Ordenador de pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros. . ¡

Excmo. S r .: Habiendo regresado de 
cumplir sus servicios m ilitares en 
Africa el Ingeniero Geógrafo D. Luis 
Rodríguez Valderrama y  vista  la ins-: 
tancia en que solicita sea declarado en 
servicio activo en el Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos,

S. M. e l Rey (q. D. .:g;), de confor
midad con lo propuesto por esa Di-: 
rección general, ha tenido a bien con
cederle dicho reingreso en el servicio  
activo, en su empleo de Ingeniero Geó
grafo de entrada, en el que m halla 
en situación de excedente forzoso, con 
arreglo a lo que dispone la Real orden 
de la Presidencia de 19 de Octubre 
de 1921, ocupando la  plaza que tenía 
reservada. , '

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  el del interesado. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Mayo de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto

Geográfico y  Catastral.

Excmo. S r .: En vista de la instan
cia qué eleva el Ingeniero Geógrafo,; 
excedente, D. Jorge Espinosa de los 
Monteros, solicitando la separación 
temporal del servicio activo,

S. M. el Re y  (q. D. g.)> de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a ,bi®n Con
cederle la citada seoar&ción» declarán

dole en situación de supernumerario* 
a instancia propia, en el Cuerpo d£ 
Ingenieros Geógrafos desde la fecha de 
esta Real, orden.

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios, guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 12 de May# 
de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor D irector general del Instituto  
Geográfico y  Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ilmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g,), 
ha tenido a bien disponer se publiqué 
en la G a c e ta  d e  M a d r id  el adjunto es
calafón de Secretarios judiciales de
clarados excedentes a su instancia, g 
fin de que en el plazo máximov de  
treinta días naturales puedan hacer 
las reclamaciones que estimen p erti-  
nenies a sus derechos, entendiéndose 
que si en esos treinta días los Secre
tarios que figuran en dicho escalafón, 
y  de los cuales no es conocido en este 
Ministerio su domicilio, no participan  
cuál es su  actual residencia, serán da
dos de baja en él, sin  perjuicio de qué 
sean estudiadas ulteriores reclamacio
nes, caso de que las hicieren, relacio
nadas con la baja en el escalafón. 
(Véase anexo único.)

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y  efectos expre
sados. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Mayo de 1920.

PONTE
Señor Director general de Justicia,

Culto y  Asuntos generales.

Excm o. S r .: Tom ando en consi-: 
deración la s razones exp u estas por  
D. F elip e C lem ente de D iego , Ca-? 
tedrático  de la Facu ltad  de Deré-*? 
cho de ia  U niversidad Central,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido  
a b ien  adm itirle la renuncia del 
cargo de Juez del Tribunal de opo-: 
s ic io n es entre S ecretarios judie*»-: 
les, convocadas por Real orden d é  
20 de Febrero últim o, y nom brar pa^  
ra la  vacante con tal m otivo pro-, 
diicida a D, Q uintiliano Sal daña* 
tam bién Catedrático de la Facultad  
de D erecho de la  Universidad Gen-f 
tral.

Do Real órdén lo digo a V. E. pa*. 
m m co uonímie n tQ v píe otos pon;*
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Siguientes. Dios guarde a V, EL n r  
jehos añ.o.B. Madrid^ 20  de M ajo da 
$9 26.
j p o n t e

igeííor Presidente de la Audi on d  a 
< territorial de Madrid, Presidente 
/ 'del Tri-bunal de op osicion es a Ge-; 
; oretarías juditciaies entre Beere-: 
" ta m e .

i ¡Exorno. Si\: De conform idad ’con  
Jo preceptuado en el Real decreto 
'de 81 de Diciem bre de 1923 y de
m ás d isposicion es compile mentar las 
de) m ism o,

B. M. el Rey (q. D. ge) lia tenido 
a bien declarar jubilado, con  el ba 
bor que por clasificación  le corres 
ponda, & Eernardino Martín F uen
tes, Portero segundo de la Audien
cia de Madrid,, por haber cum plido 
la edad reglam entaria.

De Real orden lo digo a Y. E, pa 
ra  su conocim iento y efectos co n 
siguientes. Dios guarde a Y. EL m u
chos anos. Madrid, 20' de Mayo fie 
1926. ■

PGNTUS

■Señor Presidente del Tribunal Su
prem o.

lim o. Sr.: A ccediendo a lo solí-: 
tacto por D, Fernando Moreno y Gon-¿ 
sález de Anteo, Secretario de la A u
diencia de Serta, y  de conformidad 
con lo prevenido ,en el párrafo se-, 
guiado del artículo 2.° del Real clecre- 
lo de 29 de Mayo de 1922,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladarle a la plaza de Be- 
creí ario de esa .Audiencia, vacante 
por pase a otro destino de D. A n
tonio Enrique y Sántos Izquierdo, 
que la desempeñaba.

B.e Real orden lo digo a Y. I. pa 
ra su eanoeim ien io y efectos con'-.

R e l a c i o n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNT O  EN Q U E  FUERON ALISTAD OS

Ayuntamiento Provincia

’L uíb del Barrio Cauñ^ro.................................. ...................... 1922 
19? s 
1922 
1222
1922 
1918 
1918 
1925 
1925 
1325 
1924 •• 
1324
1923
1923
1924 
3924 
1126 
1825
1925 
1922 
1922

P a u l / i d . . . . . . ........... M adrid.................... .
V/eiieeslao YalüiasQda, L ó - p e z . , ..... LLdeid......... Liadrid ..................J ..
El m inino,,.,...,,.....................................J JJadríd. Madrid .................. ........... . ■
Cristóbal Anguita García..... ............................. .. V i LiaráonH&ardó........... Jaén ...... ........... .
Francisco Arrabal L l é b a n a . . . . . # . . . ... T on*edoniiirjeno....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jaén ..... .....................
Modesto Delgado Madrigal.....,.....,...,,,..,, .. Puente Q - e n i l . ........ C órdoba............ .................
El ................... Fuer te O-erfi 1 . . . . . . . . , . Córdoba................ .
Manuel Pozo B-area,...... Cuevas tío San Mareos,,.,......... .

Laujar............... ........................................
Almería................ ..............
■Sagunto............
Sag tinto............... ........................ .

M álaga................................
, Francisco God.oy Apar í el o „ 0 * . , . . . . . .  .
Joaquín Cixnella O rozco....i....... . . . . . . . . . . . . . .

• T a i ú I í ó  Moreno Pérez....... ......... ..............................................
-El misino............ . ......... ......... . ....

Afinería.................... .
Afinería...................
Valencia...... ........... .
Valencia ...........................
Valencia..... ..................
Valencia...........................
Valencia............... .
Valencia ...... ......... .

Bamón Sánchez Mari.,.................................... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Espinos Dolz................ ....................................

, Bernardo Llobregat M ontálbá..,.,..,,.................................
Bautista Boiis Galán.......

Valencia........... ...................... ...........
Yalenda......... ............. a . ......
Alcira..................................................
Cuadasuar ....... ....... .............

Carlos Valíente Botolla....... ,, . i ... . Albacete .. .. . A lbacete............... .
■ Julio Arnal E s e o b e d o . . . . , , , . , ........
Benito Rodríguez Sánchez............... ...........................

* Nicandro Garda-Armero Sánchez, .. .. .. .. .
. Joaquín Sánchez Sánchez...,.........

Castell de Cabra....... .....................
Herguijuela del C anip ,.,..,,.........

(Pión,......

Teruel.................... ..
Salamanca.........................
L ugo................................ .
Oviedo ....................o

Madrid, 12 ée Mayo de 1926,— El Duque de Te luán..

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr .: Vista la cuenta ju s ti
. ficada relativa a la com pra de m a- 
' quinaria par ai la estampación eal~
I nográfica de sellos y para el D e- 
| paríam ento de Grabado de la Bee- 
j.'Ción de Tim bre de la Fábrica Na~
| clona! de la Moneda y Timbra, ren

dida por el actual D irector gene
ral de la misma, D. José Rodrigu.cz 
Bedano y Lasuén, a quien siendo 
A dm inistrador del citado estable
cim iento fabril lo fuá conferida es
ta com isión por Real oxiden de 24 
de Enero do 192.3,

S. M. el Rey <q. D. g .) , con for
m ándose con  el dictamen emitido 

l. pOT .el Tribunal Suprem o de la Ha

ííienda pública, ha tenido a bien 
aprobar la cuenta de que se trata, 
por su total im porte de 839.1-21,30 
pesetas, y disponer que se rem íta 
dicha cuenta, con sus justificantes, 
a la Ordenación de pagos de este 
Ministerio para que sirva de C o m 
probante al libramiento de su rqzón.

Lo que de Real orden com unico 
a V. L .para su conocim iento y cum 
plim iento. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 12 de Mayo de 
1926.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de la F á

brica de Moneda y Tim bre.

limo, Br.: S. M. el Rey (q . ©. g.)
m  ha servido disponer pase a s i
tuación de cesante, con  foch a  25

de Abril ú ltim o,-e l Portero cuarto*. 
cesante reingresado, Joaquín Pons 
Guerola, destinado a la Aduana de 
Dancharinea, que no se ha presen'-: 
lado a tom ar posesión dentro del 
plazu reglam entario.

I)e Real orden lo digo a Y. I. pa-j 
ra su conocim iento y efectos corí-s 
siguientes.. Madrid, 12 de Mayo d$ 
Í926. Y

CALVO BOTELO :

limo. Br,: Por Real orden de 30 de 
Junio de 1925 se dispuso que el abo
no de los recargos municipales sobró, 
las contribuciones e impuestos. del E$~ 
lado, de las participaciones en cuotas 
de estas mismas contribuciones au
to rizad as per el Estatuto municipal y 
de les. arbitrios administrados ñor la
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mgntmd&s, Diss guarde a V. I....mu- 
titos años. Madrid, 20 de Majo de 
i §26..

FOp'T®
gofio r Pre.oHlente de la Audiencia 

d e Córdoba.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
qtF los bulivaiars q*?e ¡»e exprrvan en

la siguiénte relaetón, que empieza cotí 
Luís del Barrio- Campero y temina con 
Joaquín Sáneírez Sánchez, pertene
ciente®. a los reemplazos que se indi
can, ess'ián comprendidos en los ar
tícelos 281 de la ley de Reclutamien
to de ÜMA y 422 del Reglamento de la 
vigente,

S. M, e-J ÍST (q. B. g\) se ha servia . 
do disponer que se devuelvan a los in
teresados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio 
en Mm, aegén cartas de pago espedi
das: m  M$ feehas, con los números y 

. pot las Belgaeiones de Hacienda que .

•m. te tlfc&éá *&fstddn se expresan, ci&k 
m& Igualmente la suma que debe se® 
reMégrada, la cual percibirá el indiJ 
vlém que5 hm el depósito o la pei|| 
sona mtGFizada enferma legal, £egúi§ 
pméeneii los artículos 470 y 425 ■« 
lm, eáUdus textos legales. •/§

Be Real orden lo digo a Y. E. 
su ©ernoeiisaientof y demás efectos. Dio® 
guardé a V. E. muchos años. Madrydy! 
12 de Mayo de 1926. : ̂

BUQUE BE TETUA:? J\ 
Sm&pm Capitanes generales de ia 

:mm% í̂ gméa, tercera, quinta, '¿¿i 
Him y «taya Regiones.

que se c i t a

. FECHA DE LA CARTA DE PAGO igÜMA'9■feNúmero ¡ XMegaoáón ée Hacienda, que debe iÉCAJA DE RECLUTA de
: í)m Mes i Año la carta de pago que expidió la carta de pago ay

Peseta* ̂ ... • .Jiy
■ Madrid, rním. 2.......... . 10 Febrero ............ ' 1922 . 1.641 úM&driá ««;»««.«■««.*-•* 500,ÓC-Getafe.........................—..... 26 Enero............. 1922 • 3.360 : Madrid ................... 250,OíGetafe......... ................... . 18 Septiembre_.. : 1923 '2.372 i MaJaén.....—.............. 2 i Febrero 1923 170- ' ; /<&©?&»..iv-.v..'» <*«*>»-»..« .o 1.000,00bJaén...................... ........... 11 Febrero........ 1922 - 375 ¡ Jaén ... ....... 1.000,06Lucena....................... .... . 29 Junio....... . 1918 609 Córdoba.................. 250,0<Lucena.. .................. ........ . 19 Septiembre.......... 1919 678 Córdoba *.... .. . ...... 125.ÓÍÁníecmera......... .... ..... . 22 Julio...... ... . 1925 730 ¡Málaga ............. ...... fiOOOÍAlmería............................... - 25 Junio ............. IP 25 742 Atenta___ .............. PVvjvV750,0(1óAlmería............... ......... .... 28 i Jimio 1925 . 178 Mm&te ................. ' 412,5cValencia, núm. 37....... ........ 7 Febrero..... .... . 1924 920 Valencia................. . 250/10Valencia, núm. 37....... .... ...... 14 .1 Agosto ............. 1924 1*722 ■ Vaáteaeia-.*iVf. .......... . zmMc;Valencia núm. 87,............... . ' 17 Febrero 1923 1.514 Valencia,............ ....... 500,0<Valencia, núm. 29................. 6 Febrero ........... .. 1923 628 Valencia ■ 25{j/i(3Alcira..... .......... ........ ...... 14 Agosto ................. 1924 1.831 Valencia 500á.íAlcira.............. ................. Itf Febrero_......... ; 1924 2.827 Valencia ............ ..... 000/0■ i
Albacete................... . 19 ; Enero........ . 1926 391 Albacete...,,.............. 250/ÍÍAlcañiz,.......... .......... . 17 Jimio.............. 1025 1.079 B Bareeicma J0ü,OCCiudad Rodrigo..................... 39 Mayo... ........... 1925 759 Salamanca ..... .......... 600,0?i 1Lugo...............i.......... .......... 24 Enero............. 1922 498 I dip*n v , u ___ _ L000j(i<3Oviedo...... ...... .................. 25 Agosto............ 1923 ' 1.020 Oviedo .«»r..c ... 60Q,0{1 í

4

Hacienda, se verificaran mensualmen
te, cuando los Ayuntamientos acree
dores fueran de capitales de provin
cia y poblaciones mayores de 20.000 
habitantes, y trimestralmente en los 
demás casos, Este precepto fué reite
rado por el artículo 3.° de la Real or-* 
den de 21 de Julio de J925.
La intensidad de la vida municipal 

y el mayor número do servicios enco- 
êndadds a le® Ayuntamientos den- 

feo del régimen al que están actual
mente sometidos, hace preciso que 
aquellas Gerpoy aciones municipales 
#tre por regir intereses ée Municipios 
relativamente populosos han estado 
en el caso de emprender obras de, im
portancia, dispongan, co© prwtitui, 
do los fondos que necesitan para ha- 
cer frente a las obligaciones adaui- ridas.

. En atención a las consideraciones 
expuestas,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los recursos municipa
les enumerados en el artículo 1.° de 
la Real orden de 21 de Julio de 1925 
se abonen mensualmente a los Ayun
tamientos de las capitales de provin
cia o de poblaciones mayores de 
15.000 babitantes, y por trimestres a 
los demás Ayuntamientos en quienes 
m esta condición; debién
dose entender modificada en este sen
tido la Real orden de 30 de Junio de 
1926 y el artículo 3.° de ía dictada 
en 21 de Julio del mismo año, que se 
ha citado con anterioridad.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Bies guar

de a Y* L muchos años. Madrid; i 9 dj|K 
Mayo 4e 1926.

CALVO SOIELQ ' V

Sjefíér Diréetor general do Tes V ieij^T 
y Contabilidad.

Recogidasya en las bases ordena
do la Contribución industrial las priii*§ 
cipale® y más numerosas alegaciones! 
aportadas peo1 los contribuyentes ífib 
terosaéos a la información pública q®̂ 
sobre «I modelo del libro de “venial' 
y operaciones industriales y co:mer-y■ 
cíales ”, publicado como provisional̂  
por mi Ministerio ée Hacienda, faé̂  
abtértá én virtud de Real orden de 27¡ | 
de Febrero último, se autoriza en di*y 
chas bases para que, con respeto aby( 
soluto a ios datos que la Adminís ir^
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Ieión necesita conocer, pueda cada cori- 
ítribuyan te  adaptarlo  a la índole y  ca- 
•racíerís tica-s esenciales de su  negocio. 
- Se atienden así las observaciones 
, tnás fundam entales de la inform ación 

«dicha, ya que se concede p a ra  la  adop
ción del modelo toda la am plitud  com
patib le  con las necesiades d e rE isc o  y 

d a  debida exacción del im puesto 
‘oreado.

*; In sp irada  la redacción del modelo 
oficial, como en la  Real orden antes 
íicitada se decía, en un  deseo de gene
ra l id a d  y sencillez que lo h ic ie ra  adap
ta b le  lo mismo a los grandes que a  
jo s  pequeños contribuyentes, no es ex
traño que p a ra  alguncp pueda re su l-  

, ‘Jap  dificultoso a fuerza de sencillo, po r Ja fa lta  de casillas que se precisen  p a ra  
d iversidad  de operaciones com er

c ia le s  que en el libro deben reflejarse. 
J i s t e  caso, expuesto p o r algunos in for
m antes, h ab ía  sido y a  prev isto  por la 

SLdm inistración; tra tó  de subsanarse 
[mi deficiencia con las notas que al pie 
y ie l ¡modelo se insertaron  y que en el 
rJíUé publica subsisten ; pero  n i sé 

entonces ni se considera aho ra  
Y ^o rtim a u n a  am pliación de detalles

en el modelo oficial, que p a ra  algunos 
podría  rep resen ta r claridad, pero que 
p a ra  m uchos significaría confusión. 
P o r eso, b ien  especificados los datos 
que la Hacienda necesita, tiene cada 
contribuyente libertad  p a ra  elegir la 
fo rm a de su  consignación, y  se faci
lita  así la labor de todos, sin p e r ju i
cio n i confusión p a ra  ninguno.

De todo lo expuesto se deduce que 
no es aconsejable la modificación del 
modelo publicado, toda vez que tiene 
el carácte r de norm a general a seguir, 
y  que tiende a o rien ta r sin la infle
xible im posición de adoptarlo . Sin em 
bargo, una varian te  h a  habido que in 
tro du cir en él: la casilla re fe ren te  a 
la tasa  del im puesto sobre los consu
mos suntuarios, creado por el Real 
decreto de 11 de los corrientes. Y co
mo el im puesto sobre el volum en de 
ventas h a  de recaer solam ente sobre 
las cantidades que el com erciante p e r 
ciba p a ra  su negocio, se establece una  
separación entre el im porte de la ven
ta  que al com erciante corresponda y 
el im puesto  que el vendedor retenga 
d irectam ente del consum idor p a ra  la 
Hacienda.

De este modo hab rá  de quedar claro 
y preciso el im porte del volum en de 
ventas por que el com erciante haya de 
tr ib u ta r  y las cantidades que por la 
tasa  sobre el lujo haya cobrado y re 
tenido. En su v irtud ,

S. M. el Rey (q. D. g\) se ha servi
do d isponer:

1.° Que se declare corno modelo 
oficial del libro de “ventas y opera
ciones industria les y com erciales” el 
que a continuación se inserta ; f

2.° Que cada contribuyente obliga
do a llevarlo pueda in troducir en áf 
las modificaciones que juzgue conve
nientes, siem pre que se atenga estric
tam ente al cum pim iento de lo precep
tuado en las bases ordenando la Con
tribución  industria l y en el artículo  5.® 
del Real decreto de i i de los corrien
tes, estableciendo el im puesto sobro 
los consumos suntuario s.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás .efectos. Dios 
guárele a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo, de 1928.

CÁLYO SOTELO 
Señor D irector general de Rentas piD 

blicas.

Libro especial de ventas y operaciones industriales y comerciales
14 ¿tere
!|fÍtjnd*listontos FECHA CONCEPTO

C o b r a d o

Pesetas
Sumas

d i a r i a s
Sumas

mensuales
Impot te 

de la 
tasa del luje

OBSERVACIONES

f ' ' v ; '

3

i

............ . . . .;>v h
\  l NCXf^S.—En las operaciones a plazos se anotará la operación en ia fecha en que se contrate, haciendo constar su valor total, bien $1 el concepto o bien en la casilla de Observaciones», pero sin que en la casilla de «Cobrado» figure más cantidad que la que en :§u oa¿© m  hubiera percibido al contratar la operación. Al ir cobrando después cada plazo, se anotará este ingreso por su parcial importe en < Cobrado», haciendo en la de «Observaciones» la referencia a la operación a que corresponda. . 4 h LfiS spfraoiones anuladas se harán constar en la casilla de «Observaciones», Imoiendo referencia al número da orden con que hubieren 

jddo a&Gtláas al darles entrada en el libro. Su importe podrá anotarse debajo de la suma correspondiente al día en que ia operaoión se hubiere para restarla, o restarlas si fneran varias, de dicha suma y obtener con la diferencia el ingreso líquido del día. i! Qmgúgse trate dé ventas de artículos gravados con el impuesto sobre el lujo, se expresará en la casilla «Concepto» el objeto vendido;«Cobrador se anotará el importe de la venta por el precio que efectivarasnte perciba el comerciante; es decir/sin incluirla lasa é & . que se retiene para la Hacienda; y en la casilla «Importe de la tasa del hijo» aa consignará ia cuota dei impuesto.
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Ilmo. Sr.: visto el expediente ins- 
iruído en virtud de instancia presen
tada por id- Gonzalo Oeballos y Fer-. 
náiidez de Córdoba, Ingeniero de Mon
tes, afecto al Servicio de Catastro de 
rústica de la provincia de Cádiz, s o l i 
citando licencia por enfermo,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el inmedia
to Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concederle un mes, con suel
do entero, según lo dispuesto en el 
artículo 33 del vigente Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, cuya licencia empezará a co-nv 
tarso desde el día 4 del actual, fecha 
de la instancia.

De Real drden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos. Dios guarde a Y, 1  
muchos años. Madrid, 20 de Ma.yo 
de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Director general efe Propieda

des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
En vista de que el Oficial tercero 

D. José Fornidos y Ulibarri no se ha 
presentado en su destino a la termi
nación de la segunda prórroga de li
cencia por enfermo, que le fué con
cedida por Real orden de 24 de Abril 
último,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párra
fo 5.° de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 (G a c e ta  del 13), se 
ha servido declarar a D. José Fórme
les Ulibarri, Oficial tercero de Telé
grafos, en situación de excedencia vo~; 
Juntarla en la escala de su clase, de
biendo ser baja en el servicio activo 
con esta fecha.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
^efectos. Dios guarde a -V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Mayo de 1926.

El Director general,
TAFUR

Eeñóres Jefe del Negociado primero, 
Jefe de la Sección de Almería y Or-; 
denador de pagos.

r S. M. el REY (q. D. g,), de confor- 
toidad eos lo que previenen las Rea
les órdenes de i% de Bieiembre óte 
%%Zi (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta diel 5), se ha servido 

^ttieeder un mes de licencia j>or en-;

fermo y con todo el sueldo al Celador 
de Telégrafos D. Bonifacio Rubio y 
Morales, con destino en la Sección de 
Barcelona, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 4 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V- S. muchos 
años. Madrid, 20  de Mayo de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Barcelona.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a ce ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a ce ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en-* 
fermo y con todo el sueldo al Auxiliar 
femenino de tercera, de Telégrafos, 
doña Eulalia Maldonado y del Castillo, 
con destino en Olvera, debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 10 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Mayo de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Jerez de la Frontera.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Ga ceta  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G a ceta  del 5), se ha 
servido mneeder un mes de licencia 
pdr enfermo, y con todo el sueldo, 
al Auxiliar femenino de tercera de 
Telégrafos doña Adriana Llamas y 
Otero, con destino en Orense,* de
biéndose considerar concedida esta 
licencia cóit fecha 27 de Abril úl-- 
timo, de acmerdo con lo que pre^ 
eepíúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menoioira.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para ¡su co
nocimiento y efecto^ Dios' guarda.

a y. S. muchos años. Madrid, 
de Mayo de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Orense.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo que previenen las 
Reates órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c et a  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G a c et a  del 5 ), se ha 
servido conceder un mes de licencia' 
por enfermo, y con todo el sueldo, 
al Oficial segundo de Telégrafos 
D. Ildefonso T illada y Palacios, 
con destino en Santander, autori
zándole para hacer uso de ella eri 
Burgos; debiéndose considerar con
cedida esta licíencia con fecha 12 
del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava dé 
la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. para -su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a y. S. muchos años. Madrid, 20 
de Mayo de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Gentro de Santander.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Ga ceta  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G a ceta  del 5), se ha 
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo, y con todo el sueldo, 
al Celador de Telégrafos D. San-; 
tiago Merchán y Bueno, con des-’ 
tino eri la Sección de Algeciras, 
autorizándole para hacer uso de la 
misma en Alcántara (Cáceres); 
debiéndose considerar concedida es
ta licencia con fecha i*  del actual, 
de acuerdo cori lo que preceptúa 
la disposición ootava de la Real or
den de 12 de Diciembre que sé 
menciona. ó

Dé Rjeal orden, eri virtud de la 
delegación especial que tengo cori-4 
fétida, lo digo a V. S. para su co^ 
riocimiento y efectos. Dios guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 20 
de Mayo de 1926.

El Director genera!,
TAFUR

Señores Ordenador de Pago^ y Jefe 
dq la Sección de xilgeciras
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S. M. el R e y  (q. D. g.), é& ■confor

midad eon lo que previenen las. Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer^ 
rao y sin sueldo, como segunda pró
rroga de la concedida por Real orden 
de 25 de Agosto último, al Uñoíal ter
cero de Telégrafos D. Ildefonso Vega 
y Ramiro, con destina en Áleaudete; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 10 del aatad, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Reai orden de 
■12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de- 
legación especial que tenga conferida, 
lo digb a V. S. para -m conocimiento 
y efectos. Dios guarde a ¥, £, muchos 
años. Madrid, 20 de Mayo de 1926,

El Director genera*.
TAFUR

Señores Ordenador do Pag9& j  Jefe de 
la Sección-de Jaén,

S. M. el Rey (q. B* g.)? de confor
midad con lo que previenen t e  Reales 
órdenes de 12 de Dkierabre de 19¡24 
(Gaceta del 13) y 4 de Mar»o siguien
te (Gaceta del 5), se lia servido con
ceder un mes de Licencia por enfer-: 
rno y sin sueldo, como segunda pró-; 
moga de la concedida por Real orden 
de 20 de Marzo último, ai operario de 
tercera de Telégrafos D. Antonio An
gulo y Arenilla, con destino en Cádiz; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 13 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real oréen de 
12 de Diciembre <p© se ni&Büiuna.

De Real orden, ea virtud de la de
legación especial que to go  conferida, 
í& digo a V. S, para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
hite.- Madrid, 20 d© Mayo do 1926.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador 4s Pagos y Jefe 

del Centro de Cádiz.

:, J .. M. el Rey (q, D. de confor- 
;ví¡Mad con lo que previenen t e  Reales 
endones de 12 de Diciembre de 192 i  
'V&aceta del 13) y 4 de Marzo’ siguien- 
te (Gaceta del 5), se ha servido con- 
ífedeir un mes de licencia por enfer- 
iuo y  con medio suelda, como pr ime- 
;̂ a prórroga de la concedida por Real 
suden da 24 da Abril último, al Ofi
cial tercero de Telégrafos. D. Roberto 
Zaíaram y- Fernández, con ó t e t e  mu 
Bilbao; debiéndose comidera i 1 >  ̂ i- 
dida e¿ía licencia con ícéha í * te

tual; de acuerdo con lo que precep
túa la Real orden de 12 de Biotentee 
que .se menciona.

De Real orden, en virtud do la de
legación especial que tongo conferida, 
lo digo a V. S.- para m  conocímiento 
y efectos. Dios guarde a ¥. S. muchos 
años. Madrid, 20 do Mayo da. 1926,

M Director .geaera?,
'TAFUR

Señores Ordenador iL i dgos y Jefe 
del Centro de Bilbao.

S. M. el R e y  (q. D. ge), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se lia. servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo, corno pri
mera prórroga do la concedida por 
Real orden de 10 de Abril último, al 
Auxiliar femenino de segunda, de Te
légrafos, doña María Rodríguez y Váz
quez, con destino en iluelva, debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 3 del actual, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición oc
tava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S, para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Mayo de 1926.

El Director ges&ral»
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Iluelva.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de ̂ 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y’ 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y  con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden de 17 de Abril último, al 
Oücial tercero de Telégrafos D. Ale
jandro Díaz y Pasagali, con destino en 
Segovia, debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 14 del ac~

; tu al, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de- 
: legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. £.. para su conocimiento 

: y efectos. Dios guardo a V. &. muchos* 
míos. Madrid, 20 de Mayo, do IMü.

ICreeícw*
TAFUR. ■

Be ño res Ordenador da pegos y Jefe de 
la Sección rie G e s te a .  • ' •

8, M.. el Rey (q. D. g.), de canfor-, 
midad con lo que previenen las Rso 
Ies órdenes do 12 ele Diciembre é) 
1924 (Gaceta del 13)’ y 4 de Marzp si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en- 
fermo y con medio sueldo-, como pri
mera prórroga de la concedida par 
Real orden de 8 do Abril úítím , «
Celador de Telégrafos- D. Rafael I o 
dríguez y Bugarín, con des tino r. 
Sección de. Vigo, debiéndose coi* >> ~ 
rar concedida osla licencia ton ^
2-0 de Abril último, de acuerdo con :) 
que preceptúa la disposición ochen 
de ia Real orden de 12 de D ic im te  
que se menciona.

De Real orden, en virtud do la de
legación especial que. .tengo conferi
da, lo digo a Y. B. para su coren- 
miento y efectos. Dios guarde a V. G. 
muchos años. Madrid. 20 de Mayo 
de 1926.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y  Jefe tic 

la Sección de Ylgo.

Exorno. Sr.: Por reunir el tiempo 
de servicios efectivos abonables par! 
¡su jubilación, que dispone el artícu
lo 15 del Real decreto de 7 de No
viembre- de 1923 (Gaceta del 10),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que cese el día pri
mero de Junio próximo el Agente tírl 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona, D. Tibureio Móntavo 
Fraile, declarándole jubilado con el 
haber que por clasificación le cortes- 
ponda.

D© Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de 1926.

p. D.
ID! Director genera!,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
testa la instancia que por con

ducto y  con favorable informe doi 
Ingeniero jefe de Obras públicas do 
Jaén, pro: el Pm ierot evcero ác

: los Miüte¿¿ ios civiles, afecto a di
cha óTofMute Francisco Botella Ra 
mos, y vvslo e l . ce f  í. i Re a do la cu i t & ~ 
Uva que acompaña,

:-k M. e,í t e r  (q.  » .  g.S » a  teñ id»
/

/
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■a bien; conceder -mi -m m  #e fiteen- 
ría por enfermo, con -.sueldo ••ente
ro, ' de conform idad con lo d ispuos- 
fo e’n  él a rtícu lo  -33 del ¡Reglamen
te p a ra  ejecución da la  ley de 22 
de Ju lio  de 1918 y  en  la R eaL nrden  

.de 12 de D iciem bre de >1-92-4., ?f*ara 
que pueda atender ai r.eStábfiéói- 
¡iúerdo de mi salud.

De Rea! orden comunicada ,y .en 
• .molimiento de 1c ‘preceptuado >@n 
■ da -p de Diciembre de lo
; o a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a T. B. m uchos 
•años. Madrid, 20 de Mayo de 1926*

E l *éfe  del Cetstívál,
‘A R R U C H E

R e ñor Ordenador do Dugos Re ñute 
Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Ilmo S r .: Habiendo acep tad o  E s ; 

p a i l a  -la invitación Atel Burean B er- 
manen te de la Conferencia Darla-- 
rrufiítaria Internación^} do -Comer- 
d o , para concurrir ^  fia Couteren- 
c i a . d e  Londres, que se cMebmrá en 
ei m es actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se-hafifér- 
vklo fidjftsigimr al ¿tefe superior de 

Lomercfio y Seguros, ex’Biputafio a 
Cortes, Ilmo. Sr. D . Ricardo de Iran
z o y Goizueta, para que, en repre- 
; • o tacián Re E sp u to , rconcurra a la 
Xií Asamblea ptenaria de la fiJcfn- 
tecenoia 'Parlamentaria In tern acio
nal de Comercio, .que se  reunirá en 
1 J; -ndres el mes actual, percibiendo : 
d a  í k i d e n m j z a e á á n ,  #iá4i€0® w  -pistos : 
-de Adaje, ieozm Jefe ^supeífeL con 
cargo al capítulo 4.°, aifiíuiifio 1.a, 

•número i.® dél rpr.es upue#t o Rigente.
De Real orden Jo digo aAT. L para  

su teoxmuimieuto :y demás feteátes. 
JWe» gu ard e a W. I. ¿muctos vsíftoB. 
dladfctó, m  M ayo Mé'mM.

' 1

’Sé^ervJéfe superior de tGom&rmo y  
S eguros.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A :

DIRECCION GENERAL DE JUSTI CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE RALES
 

Doña Beatriz Esteban y Fernández 
4ul Ppzo, Condesa rio Medina y T o

rres, -en nombro y representación de 
su nieta menor de edad, doña M ía de 
■Mendoza y •Gómez, lia  ; sol i c itado en 
•este M inisterio la  rehabilitación. Reí 
título d!e A i ¿conde de Q uirianilla de 
¡Flórez, creado eii i 65.1 -a favor dio • don 
Gabriel Flórez Osorio y cuyo último 
'poseedor fu é ' D. "Manuel Flórez Osorio 
y Coca, y en cumplimiento de do d is
puesto en -el artículo -9.° ;del Res! de
creto de 27 de Mayo de 1912, r e  m -  
i a m  éi niazo de quince días- a partir 
de la publicación para que, dentro bul 
mismo, :aqiíél!o:s a quienes convierte- 
're puedan ’ hacer uso de su =derecho 
en relación con el título expresado.

‘Madrid, 20 Re Mayo de ‘1926.—El 
D irector generad Ramón García del 
Mallo.

MINISTERIO DE MARINA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  N A V E 
G A C I O N

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia ,—.Las marcaciones, fin- 
-cúse Rodas las rotativas m luces, ®on 
verdaderas y están dadas desde el m ar, 
desde 0o a 380° a p a rtir  del Norte- ha
cia sel. Este, jo sea en :el sentido del 
.movimiento de las agujas dé un reloj; 
las correspondientes a  peligros son da- . 
das desde tierra. L a s  longitudes se-re
fieren url meridiano de Greemyidfii. Los 
Alcances de las luces eoresponfien a 
'tiempo claro ordinario. Las profundi
dades se refieren a  a bajam ar de RM- 
gias equinocciales. Las altitudes-se r e -  
ñeren al nivel medio del miar.

Al recibirse los Avisos, ^corríjanse 
tos Díanos, Cartas, Derroteros .y Cua
dernos Ele Daros.

GRUPO 13
D E L  N U M .  3 5 4  A L  3 8 5

Cteé&ríü Rüántfcc e! Morie.— Iterr©- 
t m  .de Im  tmsatlá^ÉíWS.
ISuava actuacfón .de la “telarn a
cional ,I.G0 -S^alrol €em¿k?é,V— No- 
fice to A íariners núm . 446. L o a -  
fiteés, W 26.

AVISO ESPECIAL 
_ Núm. 354.—Fecha de la  apertura del 

servicio.—Marzo, 4$26. \
Ddtetfe.-LLa u‘Intemátionál Lee “Oh- 

tservállbií1’ y  Ja Dátrdl :Service'\ ; 
sostenidas por Ja '^Tritenationál Bon- 
vention for the Safety ;af L ife at Sea, 
Londerte, vdlverán a prestar servicio 
díirahte él corriente imes, ^  eonlmua- 
teán durante .Abril, Mayo y  Jimio, -y 
aún más allá si Ine-ra -necesario. Los 
“cutters” “Tampa1” y “Modoc1’, del 
servicio guardacostas de los Estados 
Unidos, han sido dedicados al servi
cio  Re patruHa, que prestarán alterna- 
.divamente.

El objeto - del “fce D álról Bervice”! 
;,eomo -se -establece en la wL ist of Wi~ 
•reíes Bignals”, es situar los icebergs 
■y "pampos-fie hielo más próximos -a las 
fierrdkis -deT Atlántico del Norte, ^en 
la proximidad de los Greats Banks, 
B e r b i i g a e i ó n  del •liuauo-pátriilla 
di m.O'nr los fínTites Bür, Este v  
0° ’a h ielo, y mantener coritacto 
r ti n campos cuando deríven hacia

.el'Rur, para  que los radio-avis.oB fm-e- 
dan enviarse .diaeramante, -dando los 
lím ites y posición de los hielos, y  mé% 
particularm ente de los .hielos que pue
dan estar ..próximos a fa s : derrotas .re
gulares trasailántlcas.

Habiendo situado Jos hielos ,ol ba i— 
co-rpatrulla (señal de 'M-amadar Nídf¿5, 
radiará -diariamente, tos datos que -sé 
detallan a .continuación. Dada m ensas 
je estará precedido por la llamadngo- 
rierl “Q S T ”, que se lar^ aró coíí -on
das de 600 m etros. La lorr dud de -M 
onda .se cambiará >en seguida a Ta -qim 
.se menciona en  Jos .párratos a) y fi|<> 
El tiempo n  que se i refieren Jos m e n 
sajes es el civil de T. M. G„

Datos de los mensajes.
■n) A  -fes M  horas y a tas 23 h o 

ra T . jM. - G. .se 'radiará, la información 
sobre hielos con aína longitud Re -onda 

vde-LOG •mefras>;(425 -.kilociclo^) i (chispa). 
Bi aviso se Rransrrdtirá -.tros veces su- 
cesivas, x5on un intervalo fie dos m\<- 
iiutos -entre cafia una de -ellas.

b) A las 0 horas y  a fas d2 h o ras  
T. M. G, se uadíará la  fntenmaciési so
b re  h ielos con onda Re i.TJS m étros 
m n  kilociclos) Í(G. Qi) M m im  m  
'transm itirá fires, veces, con ¡un in te r 
valo -fie dos m inutos en tre  cada urna 
de ellas,

o) A la una hora, T .;M.- G-. se tran s
m itirá untelegram a a la 41 H yitegrafio• 
Ogfice” W áshmgioü .(dirección tele
gráfica: Hydrografic, WáShmgtoih
D. Lfi, rrgefiiaute las cdieciones de Jé 
costa adyacente, definiendo la zona 
'peligrosa"de hielos, sus límites al Sur 
u otras noticias precisas sobre ella; 
durante fia noche se enviarán nuevos 
mensajes si el ‘barco-pdtru lla  óbtiene 
nuevas informaciones.

b) La información sobre ios hie
los la enviará siempre el barco-pa- 
fivulk a los buques con «que pueda 
mimunicar. Esta -información se en
viará :grátúitamer(te, con fia® fiapgfte- 
des de onda corrientes m  el tífeílco 
comercial.

La información sobre los -hielos so 
dará en inglés conciso, y en él orden 
•áiguiertte:

I:-2Sittracidn del bareb-pátruila. 
II.—Posición " f  descripción Reí tém 

pano, 
f f l .—Dates negantes,
Los operadores de la T. S. H. óié- 

berán ustar construidos para abste
nerse, tanto como sea posible, de ope
rar durante el tiempo mencionado, á 
■fin Re evitar interferencias.

La señal especial de llamada (Nidk). 
asignada ál f̂iNort Atlantic Ice Patrol 
^Servicé”, no débe confundirse concias 
señales corrientes de llamada fie fiog 
barcos-pátrúlla.

Los informes del barco-patrulla' •sW- 
rán  también radiados en détérmfinadal 
horas por fias mencionadas esteciunés¡ 
costeras de T. S. H„ én fia forma >i$te 
guíente:

Estación de Norfdlk; señal de Ha- 
macla, N -A -M; 1-5 h . -45 m., y hl. :h . 0 m íf 
longitud Re onda, "i .363 níts. (G. G.)

fiVásbingfion-Arlington; señal de lla
mada, N A A: 2 h. 55 m. y 15 h. 30 nu 
longitud ele onda, 2.C55 rnts. (O. CO 

W áshingíon-Annapolis; señal d* 
filamada, ::N B B; 22 h. 0 m.; longR'id 

. do olida, Í7M80 raía, (O, (t)
New - York: señte de Uama.da
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ÍL A. H; 15 h. 30 -m. y 22 h.: longi- 
ud de onda, 1.53*8 mis. (O. G.)

Boston; N A D; 16 h, 0 m. y 22 h 
0 m.; longitud de onda, 1.363 mis» 
(O. C.)

Instrucciones para los Capitanes 
'de los buques.— El trabajo del .ser-: 
vicio Ice Patrol se facilitará gran-: 
gemente si los Capitanes de los bu-: 
djues con T. S. II. comunican al bar- 
£o-patrulla, tan pronto como lo 
tengan a su alcance, los datos s e 
guientes:

Icebergs u otras obstrucciones 
vistas, dando la hora (T. M. G.), las 
titud, longitud y velocidad de deri
va; y en caso de ser tin iceberg, la 
tem peratura del mar a la hora eo-? 
rrespondiente.

Tem peratura en la superficie del 
mar, cada cuatro horas cuando se 
esté entre los 39° y los 48° de la ti
tud N., y entré los 43° y 58° de Ion-' 
gitud W., se vaya hacia el E. o h a
cia el W.; y se dará asimismo: hora 
de observación (T, M. G.), latitud y 
longitud, rumbo v velocidad, y con
diciones de tiempo (barómetro, te r
mómetro, estado del m ar y direc
ción y fuerza del v ien to ),

Estos datos perm itirán el trazado 
exacto de una carta de tem peratu
ras de superficie que será útil para 
situar los ramales de la corriente 
del Labrador.

(Aviso número 3154; 27 de Marzo 
de 4926.)
ESPAÑA, OOSTA S W ._ Huelva (pro

ximidades) .— Almadraba “Muestra 
Señora de la Cinta”.— Ô&í&mento. 
Dirección general de Pesca, 13 
de Marzo de 1926.
Núm. 355.— Situación del centro. 

Latitud: 37° 3’ 48” -N.—Longitud: . 
6o 56’ 44” W. ■ •

Detalle.— Se informa que el 1.® 
de Abril empezará el calamento <le 
la almadraba denominada Nuestra 
Señora de la Cinta, emplazada en 
aguas de la. provincia marítim a de 
Huelva,. y  cuyo centro se halla en la 
posición indicada

(Aviso número 355, 27 do Marzo 
(!e 1926.)

Carta número 645. Sección II. 
Costa de España, desde Huelva h as
ta la Torre de la Higuera.

Idem número 6,2-9. Idem. Costa de 
España, desde Ayamonte hasta 
Huelva.
BARRUECOS.— Bahía d© Ceuta.—■ 

Proximidades al puerto. Mau- 
frágio.— Comandancia de Marina 
■de Ceuta, 10 de Marzo de 1926.
Núm. 356.--r-Situaeión.— Sobre las 

rocas Agujas ciél Camipo (Piedras 
G ordas).

Latitud: 35° 54’ N.—Longitud: 5o 
17’ W. (aprox.)

Detalle.—-Frente a la playa Bení- 
tez, en la laja de igual nombre que 
m  encuentra por fuera del nuevo 
diorie do Poniente del puerto de Ceu
ta ' y en eJ lugar señalado en él p la
no anexo, se encuentra emba m in 
eado desde el día i 0 de Diciembre 
de 4925 el yáixuvesíyañoj de. cabota
je “Arraya Méndi”,

.(Avisó'' número ;.336c:27 de Marzo 
de 19267 • 7
INGLATEB^ÁV: COSTA Bahía'

ffiorctsárr&ic —  Luoe Dcép (pros-ií»

mldaties).—-Información sohm  un 
naufragio.'-— No ti ce to Marinees 
núm, 481. Londres, 1926.
Núm. 357.—Situación.—A unas. 3 

millas al W. de la embarcación con 
luz y campana de Luna 

Latitud: 53° 56’ 18” N.—Longitud: 
3o 13’ 10” W. (aprox.)

Descripción.—Gaseo hundido de un 
vapor.

Ñola.—No se tienen más detalles 
por ahora.

(Aviso núm. 357, 27 de Marzo ele 
1926.)
G a l e s . B a h í a  Holihead (proxim i

dades).— Morth Stack.— Señal d© 
niebla subm arina que ce sa rá ,—
No ti ce to Mariners número 471. 
Londres, 1926.

Núm. 358.—Aviso anterior número 
586 de 1925 (cancelado).

Situación.—A cnos 0,75 millas al 
SW. de North Staclu

Latitud: 53° 19’ N.—Longitud: 4° 
42’ W. (aprox.)

Detalle,-—La campana dé niebla 
submarina que había sido retirada del 
servicio por un período de tiempo 
considerable, cesará definitivamente 
sin más aviso.

(Aviso núm. 358, 27 de Marzo da 
í 926.)
COSTA E.— Puerto d e . Ramsci&íe.-—* 

Averigüela sobre la -dársena Irs«* 
terlorv— Notice to Mariners núm e
ro 470. Londres, 1926.

Núm. 359. — Situación. — Latitud: 
51° 20’ N.—Logitud: Io 25’ E. (aprox.)

Detalle.—Se avisa que, debido a las 
reparaciones que se efectúan en las 
compuertas de la dársena, la dársena 
interior estará expuesta a las mareas 
por un período de dos meses; la Au
toridad del puerto no será responsa^ 
ble de las averías causadas por ella.

Los navieros y Capitanes deberán 
tomar las medidas necesarias para 
que sus buques queden debidamente 
amarrados y asegurados.

(Aviso núm. 359, 27 de Marzo de 
19260
COSTA SEi.-FM .erto de Dover. —* 

Naufragio retirado. -— Notice to 
Marineas núm.  443. Londres, 1926. 
Núm. 360.—Situación.—A unos 2 

cables al W. del extremo exterior del 
brazo E. del rompeolas.

Latitud: 51° 7’ N,— Longitud: 1* 
20’ E, (aprox.)

Detalle.—El casco náufrago del 
H. M. S. Glatten ha sido levantado y 
retirado, por lo que, juntamente con 
la luz roja que lo s-eñalaba, se borra
rá de las cartas correspondientes; pe
ro no así el bajó formado como con
secuencia de este naufragio, que con
tinuará figurando en ellas hasta reci
bí! ulterior información.

('Aviso núm. 360, 27 de Marzo de 
1926.)
FRANCIA. COSTA Proximidades 

del Havre.— Banco de LVEcIat.—* 
Boya lum inosa desaparecida. —*
Avie aux Navigateurs núm. 481. 
París, 1926. . ' ' y

Núm. 361 .--^ itaac ió m ^ia titu d : 49°) 
29’ 38 ” N;.--Lmñgi tud : 0° 3’ ' Wv
(aproxi madnmenté). 7

Detalle.1—La boya luminosa del'Oes- 
¡e de las proximidades de L’Eelát ha 
desaparecido accidentalmente— 1 • :1

Se avisará su reemplazo.
(Aviso núm. 381, 27 de Marzo dé 

1926.)
Libro de Faros núm. 338, pág. 33.

OOSTA W .~ B ah ía  de Douarhenezl 
Bajo VíeSU©.— Éoya lum inosa es»
tahleclda.— Avis aux Navigateurs 
núm. 505. París, 1926.

Núm. 382— Situación.—Latitud: 48®. 
8> 24” N.—Longitud: 4° 35’ 42” W. 

Nombre.—Boya del bajo Vieille. 
Descripción. — Boya luminosa roja 

y negra de silbato, con luz blanca de 
relámpagos cada 3 segundos, así:

Luz, 0,1 segundo; ocultación, 2,9 se
gundos.

Altura.—5 metros.
Alcance.—8 millas.
Funcionará desde el 15 de Marzo, 

si el Lempo lo permite.
(Aviso núm. 362, 27 de Marzo do 

1926.)
Libro de Faros núm. 591 A, pág. 6! 

(anótese).
Isla do Seln.-—Radiofaro reparado^

Avis aux Navigateurs núm. 531¡ 
París, 1926.
Núm. 363.—Aviso anterior núme

ro 312 de 1926 (cancelado).
Situación.—Latitud: 48° 2’ 42” N. 

Longitud: 4<> 52’ 0” W.
Detalle.—El radiofaro de Sein h£ 

sido reparado.
(Aviso núm. 363, 27 de Marzo dé 

1926.) , r
Chaussáe de Seln.— Boya luminosa

apagada.— Avis aux Navigateurs' 
núm. 532. París, 1926.
Núm. 364. — Situación. — Latitud:! 

48° 3’ 12” N.—Longitud: 5° T  18” W. 
(aprox.)

Detalle.—La boya luminosa de sil
bato de la Chaus-sée de Sein se há 
apagado.

Se avisará cuándo se vuelva a en
cender. 7

(Aviso núm. 364, 27 de Marzo de 
1926.)

Libro de Faros, núm. 598 A., pá
gina 62.
JTALBA. COSTA W . —  Puerto de

Liorna.*— llueva baliza y nueva 
iuz proyectada.— Ayvisi ai Navte 
ganti número 76 ¡ 175. Génova, 
i 926.
Núm. 365 — Situación. — Latitud f 

43° 32’ N.—Longitud: 10° 18’ E.
Detalle. — Se están efectuando los 

trabajos de construcción de uriá nue
va baliza sobre el bajo que se prolon
ga hacia el W. del faro principal dé 
Liorna. El basamento está ya termi
nado; es de sección cuadrada y eméiv 
ge 1,10 metros sobre el niyeí tnediÓ 
del mar; se alza a 37 metros y 202p. 
de la actual baliza existente en dicho 
bajo. La parte alta consistirá én una 
banqueta de cemento armado dé 3,40 
metros de alto que sostendrá uitá gaf 
rita  de sección cu adraba, también dé 
cemento armado, (jé 2.20 metf o& dé 
alto; esta garita tendrá sobrépne&ta 
una columna, sobre la .que vendrá uó& 
luz ebn las siguientes .características 

•Carácter^Luz verde) de grullos dC u 
2 relámpagos con período de 6 segun> 
dos, así: - A '■ ' 1 . : ^

Luz. 0,3 segundos; ocultación, 1 , | .
V ••••■seguádos;' luz, - 0,3 secundes; ocultad 
• e Ion-’'■"4 ■ sre'nucio?.; u-'- ~ = ••••<•
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Altura.— 7,90 metros sobre el ni
vel del mar.

Esta luz será encendida cuando se 
baya dragado a 7 metros de profun
didad todo el fondo que existe al W. 
de la enfilación de esta nueva baliza 
con la luz roja situada en la cabeza 
de la escollera rectilínea a babor en
trando por la boca N.

Mientras tanto, la nueva baliza ser
virá para señalamiento diurno, mu
cho más visible que la actual peque
ña baliza.

(Aviso núm. 365, 27 de Marzo de 
1926.)

Libro de Faros núm. 1.670 A. (anó
tese).
Golfo do Santa Eufemia. —  Puerto 

de Santa Venere.— Boya luminosa 
■ desaparecida. —  A w is i ai Navi

lan  ti núm. 76 | 176. Génova, 1926.
Núm. 366. —  Situación. —  Latitud: 

38° 43’ N.— Longitud: 16* 8’ E. (aprox
imadamente) .

Detalle.— La boya luminosa con luz 
¡verde que señalaba los límites de los 
trabajos de prolongación del male
cón del puerto de Santa Venere há 
'desaparecido.

Los buques deberán mantenerse & 
conveniente distancia de la luz del 
malecón.

(Aviso núm. 366, 27 de Marzo de 
1926.)

SICILIA.—-Puerto de Term lnl Inte
rese.—  Boya luminosa desapare
cida,— A w is i ai Naviganti núme
ro 76 | 172. Génova, 1926.

Núm. 367.— Situación,— Latitud: 37° 
59’ N.— Longitud: 13* 43’ E. , 

Detalle.— La boya luminosa con luz 
Verde que estaba fondeada en direc
ción de la prolongación de la escolle
ra, a estribor entrando en el puerto 
'de Termini Imerese, ha desaparecido. 

Se avisará su nueva colocación. 
(Aviso núm. 367, 27 de Marzo de 

1926.)
Libro de Faros núm. 1.902, pág. 206.

Puerto de Rfposto.—  Luz restable
cida.-—A w is i ai Naviganti núme
ro 77 | 179. Génova, 1926.
Núm. 368.— Aviso anterior núm. 341 

de 1926 (cancelado).
Situación. —  Latitud: 37* 44’ N.—  

Longitud: 15* 13’ E. (aprox.).
Detalle. —  Con referencia al aviso 

anterior citado, se informa que la 
farola con luz roja fija, sobre el ma
lecón en construcción, en B i posto, que 
se había apagado temporalmente, ha 
sido vuelta a encender.

(Avisó núm. 368, 27 de Marzo dé 
1926.)

Libró de Faros núm. 1.820, pági
na 197.

Augusta.-— Información.—  A w is i ai 
Naviganti núm. 77 | 178, Génova, 
1926.

Núm. 369.—Aviso anterior húrn. 338 
de 1926 {véase}.

Situación.—.Latitud: 37° 12’ N—  
Longitud : 45° 13* E. (aprok.).

Detalle.—Cotí referencia al avisó 
ahferior citado, se informa que una 
IWrte marejada ha arrancado las csh 

ya ultimadas* de las escollera» 
m Augusta y fas luces que señalaban 
éí paso entre olías. De la cabeza dé la 
escollera N. quedan en su sitio ¡y aiics

bloques bien visibles y  fácilmente
ldentificables, mientras que de la ca
beza de la escollera opuesta, a babor 
entrando, quedan con un metro de 
agua, próximamente, algunos pocos 
bloques, cuya identificación es d ifí
cil. La entrada en Augusta durante el 
día es, por tanto, posible con la de
bida cautela, tanto más cuanto que el 
paso entre ambas cabezas está com
pletamente libre; de noche, la entra- 
da debe considerarse difícil y  no 
aconsejable por ello, hasta que no es-; 
té provisto del nuevo balizamiento si
guiente:

a) Se volverá a colocar la boya 
luminosa con luz roja, fondeándola 
exteriormente a la desaparecida ca
beza N. de la escollera central, a unos 
50 metros de distancia y algo corrida 
hacia el eje de la cofilación, de tal 
modo, que un buque que deje a ba-: 
bor esta boya luminosa y siga la ruta 
establecida por la enfilación Faro 
Cantara— Faro Dromo, entrará libre
mente.

b) En posición simétrica a la boya 
luminosa, respecto a la cabeza de la 
"escollera N., a estribor entrando, se 
colocará una boya corriente rematada 
por una mira.

Entre ambas boyas quedará el paso 
libre.

Se avisará cuando se efectúe este 
nuevo balizamiento.

(Aviso núm. 369, 27 de Marzo dé 
1926.)

Libro de Faros núm. 1.833, pági
na i 99. t
ADRIÁTICO.— Ancona.;— Baliza des

truida.— A w is i ai Naviganti nú
mero 76 I 174. Génova, 1926.

Núm. 370.— Situación.— Latitud: 43* 
37’ N.— Longitud: 13* 31’ E. (aprox.)

Detalle.— La baliza de hierro que 
existía sobre el peñasco La VoLpe, 
fuera del puerto de Ancona, ha sido 
destruida por el mar.

(Aviso núm. 370, 27 de Marzo dé 
1926.)
Puerto de Trieste.—-Cambio tempo

ral de las características del Fa
ro.— A w is i ai Naviganti número 
76 | 171. Génova, 1926.

Núm. 371.— Aviso anterior iiúm. 343 
de 1926 (cancelado).

Situación. —  Latitud: 45* 39’ N.— 
Longitud: 13* 45’ (aprox.).

Detalle.— A causa de los trabajos 
de transformación del faro de Tries
te, hasta nuevo aviso, funcionará di-' 
oh o faro con las siguientes caracte
rísticas :

Carácter. —  Blanca de relámpagos, 
con 5 segundos de período, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 4 se
gundos.

Alcaííce— '15 millas.
(Aviso núm. 371, 27 dé Marzo de 

1926.)
Grado.;— Cambios en las luces.— A v-

visi ai Naviganti núm. 77 1 180. 
Génova, 1926.
Núm. 372.— Detalló—-Sé han efec

tuado los siguientes cambios efi 1&8 
luces de Grado:

i) La luz situada en la orilla W. 
del canal de San Pie tro á’Grio, qué era 
Manea fija, tén rntor mfa se Stisr-e 
fituida por w á  tuz roja fija, con sec
tor blanco, de 2,75 metyos de altura 
sobre eí mar, colocado sobre un nue

vo dispositivo de 3,18 metros de al
tura, construido a algunos metros #1< 
Sur de la precedente. Su luz es blan-j 
ca, con alcance de 6,3 millas en el! 
sector comprendido entre los 4* y  
los 7*, en dirección de la entrada, y  
roja, con alcance de 3,3 millas en las 
demás direcciones.

2) En la bifurcación de los cana
les de Orio y de Grado, próximamente 
en latitud 45* 41’ N., y longitud 13* 
22’ 22” E., se ha encendido, sobre un 
dispositivo de 3,18 metros de altura, 
construido en el punto donde antes 
había una boya, una luz verde, con 
alcance de 3 millas hacia el canal de 
Orio; roja, con alcance de 3,3 millas 
hacia el segundo trozo del canal do 
Grado, y  obscura hacia tierra. Su al
tura es de 2,75 metros sobre el mar.

3) En el escalón del lado Sur  del  
principio del tercer trozo del canal dé 
Grado, próximamentéT en latitud 43* 
41 6” N., y longitud 13* 22’ 42” E., se 
ha encendido una luz verde, con 2,75 
metros de altura sgbre el mar y a l- " 
canee de 3 millas, que ilumina el sec
tor dirigido hacia el tercer trozo del 
canal de Grado, y queda obscura por 
el lado exterior.

La farola está colocada sobre un 
dispositivo de 3,18 metros de altura.

4) La luz roja fija, que funciona
ba a estribor entrando en el canal dé 
Beldevere, se ha trasladado a la parte 
opuesta de la entrada, o sea a babor 
entrando. Su altura es de 2,75 metros 
sobre el nivel del mar, y  tiene 3.3 mi
llas de alcance.

Está colocada sobre un dispositivo 
de 3,18 metros de altura, construido 
junto al límite W . de la entrada.

5) La luz verde fila, que según el 
aviso núm. 114 de 1926 se ha tras
ladado sobre el muelle, a estribor en
trando en la dársena de Grado, tiene 
5,14 metros sobre el nivel del mar, y 
un alcance de 3 millas, y el sostén tie
ne 4,47 metros de altura,

(Aviso número 372, 27 de Marzo 
dé 1926.)
COSTA E. —  Canal do HIopIsccs.-h  

Puerto de Segnar—- Cambio de ca
racterísticas de la luz.— A w is i ai 
Naviganti núm. 75 1168. Génova, 
1926.
Núm. 373.— Situación.— Latitud: 44* 

59’ 36” N.— Longitud: i 4* 53’ 48” E. 
(aprox.)

Detallé.— La luz del extremo de! 
malecón 41S. Ambrogio”, en el puerto 
de Ségna, que éra fija, blanca, y  con 
alcance de 10 millas, há cambiado sus 
características en la forma siguiente:’ 

Carácter.— Fija, roja.
Alcance,~5 m illa i 
Las demás características quedan 

sin variar.
{Aviso número 373, 27 de Marzo 

de 1926.)
ESTADOS UNIDOS. ATLAIMTIOQ.^-* 

Nueva Escocia. —  Costa SW» 
Puerto de Pubnico. —  Faro ave
riado.—-Luz provisional. —  No ticé 
to Máriners íú m , lo  (662). Wá-» 
shington, 1926.
Núm. 374.— Situación,— Latitud: 43*

35’ 45” N.— Longitud: 65* 46 ’ 54 ” XV. 
(aprox.) ^

Detalle.—El faro de Punta Beaeh, 
lado E. de la entrada ai puerto de 
Pubnico, se ha averiado a causa de un 
incendio, y la luz se ha apagado.
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:.N Jlasta nuevo aviso m  exhibirá una 
|uz  blanca, fija, en su lugar,
; (Aviso número 874, £7 de Marzo 

de 1920.)
fondeadas*© de &$sat©&§TO0~  0am~ 

bio úq pos fe con de la hm de purria 
Fishüng.— Notice t.o M arinero nú-» 
m ero 10 (687). W ásh ing ton , i 926. 
Núm. 37 5,—Si tu ad  ón.—L atitu d : 37° 

W  Sñ” N.—Longitud; 75° 23’ 6" W. 
(oprox.)
?L •Detalle.—El 3 de Abril de m e ,  la 
luz de Punta Fisbing se trasladará 
itrios 36  ̂ metros en 308® de la ante- 
I*ior posición para señalar el extremo 
%ctual de la punta. Lus característi
cas permanecerán las mismas,

-(Aviso número 375, 27 de Marzo 
de 1326.)
peto

cifes F lorida, —- Fw©rio de Koy 
W est. ~  información sohve  lusas 
do enflla-cíón.-—N o tiee to  Múrixiers 
núm . 457. Londres, 1926.
Núm. 376.-—A) Alteración en el pe

ríodo de la luz anterior;
Situación.—Próxima y  al NW, de 

Fleming Cav.
L atitud : 24* 35’ N,—Longitud:' 81° 

¿8’ W. (aprox.)
Alteración.-—El período* de la luz 

fo ja  de,relám pagos lia sido cambia- 
be? de 2 a 1 segundo, 
i B) Alteración en la  posición y ca
rácter de la luz posterior:

Situación—A un' cable al NI3. de la 
posición que tenía anteriormente, y 
á 3,85 cables y 24® de la  luz- ante- 
rIor_A).

Alteración.—El carácter de la luz 
ha sido cambiado de Manea de grupo 
ele relámpagos a blanca de ocultacio- 
ríes cada 19 segundes, así:

Luz, 3 segundos; xmuitacíáiij 5- se- 
girados. '

Nota.—La altura &©. la, t e  posterior 
es ahora de 11 metros, y la intensi- 
tladi de ambas ha sido aumentada.

(Aviso núm. 376, 27 de Marzo de 
4928.) -
> IA R  DE LAS ÁNTIIXA&—,Isla  de 

San  Visante.—4£íngst©wn M ay.-—  
tífefacSón radlotefeqráflcVa.— N oti- 
m  to M arineas núm , 455. Lon- 
é? es, 1926.
M m . 377.—Situación. —. Mástil N.: 

6,7 cables y 15t®.
Mástil S.: 7,1 cables y 155».
Desde el lugar de observación del 

muelle Porfers.
la t i tu d :  13° 9’ N..—Longitud: 61° 

ú'4’ W . (aprox.)
$eñal de llamada.—G % %.

_ lo n g itu d  de onda. — 900 metros 
:G. C.)

Detalle.—-La estación r a ’dioíefegrá- 
fieá de San Vicente está, situada en la 
pósieióri mencionada»

(Aviso núm. 377, 27 l e  Marzo de 
4926.)
^UATEI98ALA'. CCIST& iam pe-

rVoo.-—Información.-sobr© una luz.
Notice to M arinérs núm , 19 (711). 
W ásh ing ton , 1926,
Núm. 378. — SBuácíóm — L a titu d :

... 14° IT  35* N.—L o n g i tu d 9 i» W  49* 
W. (apro.)

Detalle.—El Camión del vapor in
glés “ GlamorgamhirA* inform a que la 
•luz del arenque del malecón, en 
■Gli ampo rico, lia Ldo elevada 38,13 me

tros sobre el nivel del m m \ y su al- : 
canee es de 15 millas.
^También manifiesta que el muelle 

Champe rico ha sido reconstruido en
teramente. En su cabeza no hay ahora 
luz alguna. ’ |

(Aviso núm. 378, 27 de Marsh de 
1926.)
H:c:?'rc*FW. c lt/^ a  rr.— 5 vz cíe r w *  

ta  Cmrda,—-lofoiroactési.—  Notice 
to M arinees núm , 1.0 (703), .Wa
shington, 1928.

Núm. 379.—-Avisos anteriores n ú 
meros ííO y 341 de 1.925 (véanse).

Situación*-—L atitu d : 14° 2F 3 n N. 
Longitud: 83° i i ’ 5-5” W. (aprox,) 

Detalle.—El segundo Oficial del va
por inglés “Muneric” informa que el 
21 de Enero de 1926 la. luz de Punta 
Gorda era blanca y fija, y no como 
se establece en los Libros de Faros.

(Aviso núm, 379, 27 de Marzo, de 
i 926.)
BEñBIL. COSTA Eb—^afoía Ubahi- 

foa.*—P y n ta  Gitriissismlrím . ~  L u í 
estafolaclda.—-Notice to  M arm érs 
núm . 641, L ondres, 1926.
Núm. 330-.—¡Situación.—En el ex

tremo E. de la punta,, a 7.3 cables 
v 70° de la iglesia de Uhatuba,

Latitud: 23° 26’ S.—Longitud: 45°
3’ W-. (aprox.)

C arac te rís ticas:
C arácter.— B lanca de relám pagos- 

cada 15. segundos, así:
Luz, 1 segundo; ocuiltación, 14 

segundos.
Altura.-— 11,3 m etros.
E s tru c tu ra .— P oste  rojo.
Nota.-— Sin personal.
(Aviso núm ero 380, 27 de Marzo 

de 1928.y
ARGENTINA. —  Río do- i-a IPIata.—

Recalada a La P l a t a . C a s c o  á 
plqiiB. — -Reposición de una hoya 
luminosa.—'Aviso a los N avegan
tes núm . 16. Buenos Aires, 1926.
Núm. 381.-—Aviso a n te rio r h ú 

m ero 72 de 1926 (cancelado)'.
S ituación.— L atitud : 34* 48’ S.—■ 

L ongitud : 57° 49’ W. (aprox.)'
D etalle.— Ha sido rep u esta  eií su 

fondeadero la boya lum inosa con 
luz verde fija que* señala  el casco 
a pique “City of G ulfpor” .

(Aviso núm ro 381, 27 de Marzo 
de 1926.)
Río de la Plata*—Canal Plata .-Supe- 

rlor>—Piedra Blarnant©.—Coloca-
- elón de una fa ro la .— Aviso a. los 

N avegantes núm . 15. Buenos Ai
res, 1926.
Núm. 382.-— Situación.—-L a titu d : 

34» 25 ’ S. — L ongitud : 57» 58’ W. 
(aprox.)'

D e ta lle ,—-H a sido in sta lad a  u n a  
faro la  sobre la baliza P iedra  D ía- 
m nte, de las sigu ien tes c a ra c te r ís 
ticas:

C arácter.— Luz verde de destellos 
e a d a tr  es sequ n d o s .

Al tu ra  .— 8,4 m etros.
-Las dem ás cnraM rmM icus ig u a 

les a tas de la baliza.
(Aviso núm ero  382. 27 de* Marzo 

d a  tnosAÚ
FI.LI P! KtÁ3.—1 sla d© Costa'

,. S,~~rftahía . Tabayas,^  &UiO*na¿~<*
- Miz apagada,— Notice. to M&riners 

núm . íú  1753), W ashington , 1926.
Núm. . 383.—  Situación,—  L atitud^

13° 53’ 50” N,— L o n g i t u d : I 2 í p  
10” E, (a,prox.)

Detalle.— La luz fija r o ja  que so ' 
mostraba- en una  arm azón de acero 
blanca, en Luoena,. fia sido apaga-: 
d.a deílnitrivamente y la torre"- será 
re tirada .

(Aviso núm ero 388, 27 de Marzo 
de í 926.)
J¿%FCIhi,™||onshtL —  C 7 ^ a  W,.~ñú^ 

vartencúa sobre ^msrlas fijas. 
Notice to Mariners nurne-o 459, 
Londres, 192*8.
Núm. 38.4.— Detallo.—Ex i sien, en, 

ciertas zonas pesquerías fijas a lo. 
largo de la costa, extendiéndose en' 
algunos sitios h a s ta  2 millas, de 
tierra .

(Aviso número £84, 27 de Marzo 
de i 926A

* * ©bstáoylüs flotamos
p 8  ̂ p a ra  la
Isa i — Aviso anterior míimc*,- 

ro 301 de 1926.
Localidad.— Mar de Irlanda.
F echa en que íué  v isto .— 28 Fe-: 

b re ro  1926.
Situación.—^Latitud: 53® 30? N.-— 

Longitud: 5° 0’ W .
D escripción.— Vapor incendiado y 

abandonado “G1 encona”.
Lo cal i d ad .— O c éan o AU án t ico del 

Norte.
Fecha  en que íué visto,— 4 M ar

zo 1926.
Situación.-—L atitu d : 44» 5! N .— 

38? 27’ W .
D escripción.— Velero incendiado y 

abandonado “G eneral S m uts”, - te n 
diéndose!- •

Localidad.— M ar del Norte.
Fecha en que fué visto.-—7 Mar

zo 1926.
Situación.— L atitu d : 54* 0’ N ,— 

I.® 50’ E.
D escripción.—D erre lic to  a flor de 

agua, de unos 45 m etros de longi
tud.

(Aviso núm ero  385, 27 de Marzo 
de 1926.)

Madrid, 27 de Marzo dle 1925.— El 
Director general, Losó González Billón.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
doña Luisa. Fernández Pascual, Auxi-: 
liar de prim era clase con destino en 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de ampliación de licencia, por 
enferma,

$. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, continuación de la que ve-̂  
nía disfrutando, de conformidad con 

Lo dispuesto en el caso segundo del 
artículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, du
rante cuyo plazo sólo devengaiá la ír- 
teresada haberes a mitad d» sueldo. 

De Real orden comunicada io m,go 
a V. ñ, para los debidos edeetoa, ron 
devolución dal expediente mencíoita- 
d«:h Dios- guarde a V. S. muchos anas» 
Madrid, 19 de Mayo de 1926.—Bt. 
ctal mayor, Antonio Garrillo de Alh^r
XlO%;
Señor Delegado' de Hacienda en . G e

rona,



Gaceta de M adrid.-N ú m .1 41 21 M ayo 19 26 1039

Víalo el expediente promovido- por 
13. Rafael Jinteiui; Cavarte as, Auxte 
liar de prime i a i r - j  con destino m  
-esa Do* ¡endónela piL\i ida!, en • soli
citud cío amplia-1 un ee licencia -por 
■Enfermo»

S. M. el Rey (q. I )  g.), do ocuordo 
•icón lo i informado por m  inmediato 
Jefe, se lia servido prorrogarla por 
ain mes, continuación tío la que ve
nía tíisi’rat ande, cíe conformidad con 
Jo clir-puesto en el caso segundo tíel 
artículo 38 del Reglamento y Real -or
den cíe 13 de Diciembre de 'i9M , -du
rante cuyo plazo sólo devengará e! in
teresado haberes a mitad de sueldo,

Do Real orden -comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios mmrde a Y. S. muchos años. 
Madrid ! e Mayo de 1926,—E-t Ofi
cial jo ¡\r-:\ iníoiiio Carrillo de Albor
noz.
Señor Delegado do Hacienda en

Huelva.

Visto el expediente premwído par 
doña María del Carmen Tascóm Gon
zález, Auxiliar de primera otesé, vm  
destino en esa Dependencia provin
cia!, en solicitud de segunda amplia
ción de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
Con lo informado por m  inmediato 
Jefe, se ha servicio prorrogarla nue
vamente por un m es, de con fornida d 
Con lo dispuesto en el caso segando 
tíel artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembfe de 1924, 
durante cuyo plazo no devengará la 
interesada haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
p Y. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediento menciona
se. Dios guarde a Y. S. Rumbos años, 
paárid, 19 de Mayo de 1&2C—3$ Ofi- 
Mal mayor, Antonio Carrflte ido Ate: 
fcoruoz.
S@ñor Delegado do Hacienda m  León.

Ilmo. S r,: En atención a! mml m- 
fedo do salud (je D. Mfvamú Horras 
páselga, Jefe de Negociado de primo- 
fá  clase dei Cuerpo Pericial de Adua-' 
ftat, #ee-to Vista en la de Badajoz, 
i ÉL M. el Rey (q. D. g.), con amello 
¡a lo dispuesto en el articulo 26 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
$918 y Real orden de 12 do Diciem
bre de 1924, ha tenido a Mon prorro
garle por treinta días el plazo que le 
¡fué concedido para posesionarse de -di--: 
$ho destino.
. v De Real orden comunicada lo digo

Y. I. para los efectos mrimpok- 
.Sientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
¿ños, Madrid, 18 de Mayo do $926,—  
El Oficial mayor, Antonio Carfíílo de 
Albornoz.
Señor Director general de Aduanas.

. Visto el expediente promovido por 
doña Rosa ‘JJopcle Boñigas, Auxiliar 
de primera clase, cin destino en esa 
Dependencia provincial,- en solicitud 
de ampliación de licencia ñor eri
tem a,

8., M. oí Rey ,(q. I). g.), .do acurado 
•con lo informado por su mm'vii ato 
Jefe, se ha servido prorrogada por 
im mes, continuación de te que vo* 
nía -disfrutando, de coiiío/iute h! con 
ib dispuesto c c c,. o smundo del 
articulo 33 tí i tí o  ulo y Rvd or
den de 12 l , -djiC r¡tí ios/ v¿_ 
reinie cuyo ¡ o ~c]o nc\ mg.uá la 
interesada haberes a mitad de suelda.

Do Real orden comunicaba lo dqro 
a Y. S, para los debido-, cím jCM, con 
devoíimlón del expediente nrmemua- 
tío. Días guardo a V. S. muchas años., 
Madrid, 19 de Mayo de 19-20.— El OH- 
oí al mayor, An Ionio Car ribo do Al-: 
horno z.
Señor Delegado de. Hacienda en Bar- 

celona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION

E n la jubilación concedida por el 
Ayuntamiento do Balazote (Albacete) 
a su% Secretario D. Claudio Gallego 
Fernández, íe han correspondido 21009 
pesetas, 4/5 de su último y mayor 
sueldo disfrutado, debiendo "abonar- 
1 e dicha Gorpo-ración mensualmemio 
188,666 pesetas, por haber prestad# 
en ella todos sus servicios.

Madrid, 19 de Mayo de 1928A ®  
Director genral, R. Muñoz,

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

Vistas las Reales órdenes de con
cesión de prórroga general a las con
tratas de conservación y reparación 
de carreteras que se celebraron du
rante los ejercicios económicos de 
1920-21, 1921-25», 1922-23, 1923-24, 
ejercicio trimestral de 1924 y 1924-25, 
siendo la refererdre m éste último de 
fecha 17 de Marzo de 1925 (Gaceta 
del 21):

Gonsiderarido que 'existiendo en ól 
presente ejercicio económico de 1925- 
26, por lo que no se juzga* pertinente 
reproducirlas, las mismas causas en 
general que las que motivaron la re-: 
dacción do las Reales órdenes .ante
riores a 1924-25, y en especial de la 
de 17 de Marzo de 1925 (Gaceta del 
21), en que aquéllas se relacionan, y 
que en cuanto a subastas de repara
ción de carreteras aún se ha de cele
brar una de once proyectos con fir
mes especiales el 25 de Mayo actual 
y se ha de anunciar por lo menos 
otra, para celebrarla antes de fm dei 
ejercicio económico, de varios pro
yectos que se han .mandado modificar 
con tal objeto,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder, sin necesidad de pre
via petición ni tramitación alguna, a 
todas las contratas de obras, de con-:

Vserv.ación do -carreteras cuyas ísúb&íyi 
tas se hayan celebrado- o ..se .célebrniíl 
aun durante el actual ejercicio ocote 
nómleo de 1925-2.6 por tas Jefatura#'; 
de Obras públicas., y & toda# las dei! 
reparación de carreteras con firme «o,r-i; 
dinario y firmes especiales y de otra' 
clase de obras que ya se han celébrate 
do y que se celebren en la Hireqcióm 
general de Obras públicas-, una ¡pró
rroga general al plazo total de eje^. 
,cució.n tíe las obras por un número 
de .meses igual a Loa que de este ejer^ 
ciclo de 1925-28 precedan ai en que 
se haya publicado o se publique sis. 
adjudicación definitiva en el BoleMn. 
Oficial de la provincia o en la G a c e ta  
de M a riü , según se trate -de obras ele 
conservación o de reparación, de to
das -Glasés, .de carreteras, .siendo, por 
tanto, de un año para todas ,aquellas 
en que su adjudicación definitiva se 
publique después del 30 de Junio pró
ximo venidero, o sea dentro ya del 
ejercicio -económico ée 1926~27f ou* 
tendiéndose que aquella prórroga m  
re& re sólo ;a la eantidMl de abra -a 
ejecutar como primera mualitíatí f i 
jada para el vigente ejercicio ©cobó- 
mico "tíe 192528 y  bo se contad m 
partir ríe la fecha éel mismo ;que se 
exprese m  el pliego 4e oemáaetem 
pártieulares y  económicas para ter-s 
minar aquella primera awalidad, 
m  que se trasladará vá ftaü le  M  
contrata, o sea que se contará a par
tir ée la fecha en quq, .mgúu. úfeh# 
pliego de condiciones, debían quedar 
terminadas todas las obras, conser
vando la obligación de ejecutar m  
da uno de loŝ  restantes ejercicios fi
jados para la contrata obra por va-* 
lor no menor del importe que se rom- 
signe en oí repetido pliego, apHc&n-* 
dose en caso contrario, bien por m  
haberse solicitado prórroga o por ha
ber sido ésta denegada, la penalidaá 
que $ determina en t e  pliegos? do 
condiciones particulares y económicas 
y en el vigente de las generales para 
la contratación de las obras públicas* 

Lo que de Real orden comunicada 
participo a Y. S. para su conocimien
to y efectos procedentes. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 19 tí ó’ 
Mñyo de 1926.— El p ir e c te  
Gelabert. •
Señora Ordenador de Pagos por Obi t- 

gaciones de este Ministerio, Jefe tíel 
Negociado tíe Contabilidad del mis^ 
mo e Ingenieros Jefes tío Obras pú
blicas de todas las provincias. ,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios A ’ 
pietíi’i macha cada para reparaniW  
de los kilémetros 23 ni 26 -tí© te 
Ferretera de Buñola a la de Palma -«tf 
Puerto de Alcudia, provincia de Ba-: 
leares,

Esta Dirección general ha tente 
do a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, don 
T./orenzo Bibiloní Guardiola, vecino 
de Alaró, provincia de Balearse* 
que se compromete a* ejecutarlo con 
sujeción al "proyecto y en los pla--i 
zbs'designados en el pliego de con-- 
di clones particulares y económicas 

. de este .apntrata, mu la oantidatí
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ido 24.552,50 pesetas, siendo el pro-: 
jfcupuesto de contrata de 24.552,50 
pesetas; teniendo el_ adjudicatario 
tque o torgar la correspondiente es-; 
britura de contrata ante el Notario 
;gue designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
W  la publicación en la Gac e ta  de 
ja presente resolución.

Lo  que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y  efectos. D ios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Mayo de 1926.— Él D irector ge-; 
3ieral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos do cs*- 

te Ministerio, Jefe del Negoc ia 
do de Contabilidad, Ingeniero je-; 
fe  de Obras públicas de la pro
vincia de Baleares y adjudicata
rio D. Lorenzo  Bibiloni Guardio- 
la, vecino de Alaró,

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para reparación 
de los kilómetros 2 al 4 de la ca
rretera  de Palma a Estallenchs, 
provincia de Baleares.

Esta Dirección general ha ten i
do a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al m e jor  postor, don 
Antonio Balaguer Tugores, vecino 
de Palma, provincia de Baleares, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el p liego de condi
ciones particulares y económicas 
de esta contrata, por ía cantidad de 
19.880 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 19.883,59 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
o torgar la coi respondiente escritu
ra de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio N o 
tarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo  que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y  efectos, Dios guar
i ó  a Y. S. muchos años. Madrid, 12 
de Mayo de 1926.— El D irector ge- 
tieral, Gelabert.
fÜeñores Ordenador de Pagos de e s 

te Ministerio, Jefe del N egoc ia 
do de Contabilidad, Ingeniero j e 
fe de Obras públicas de la pro
v incia de Baleares y  adjudicata
rio D Antonio Balaguer T u go -  
res, vecino de Palma.

Visto el resultado obtenido en la 
^ubasía de la^ obras de reparación 
de explanación y fírme con r iego 
asfáltico en los kilómetros 35 al 38 
de la carretera de Yetre al puerto 
de PoHensa, provincia de Baleares,

Esta Dirección general ha te ni-, 
do a bien adjudicar definitivamen
te el .servivio al mejor postor, “ Pa-: 
vimentos Asfálticos” , S. A., vecino de 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción ai proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
de esta contrata , 'por la cantidad de 
69.188,02 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata 69.188,02 pese
tas; teniendo ci adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritu
ra de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio No-; 
tarial de Madrid, dentro del plf.zo 
de un mes, a contar de la feeha de 
la publicación en la Gac eta  de la 
presente resolución.

Lo  que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos''años. Madrid, 12 
de Mayo de 1926.— El D irector ge-; 
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negoc ia 
do de Contabilidad, Ingeniero j e 
fe de Obras públicas de la pro
vincia de Baleares y adjudioa.ta~i 
rio “ Pavimentos As fá lt icos” , So
ciedad anónima, vecino do Ma
drid.

Y isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los k i ló 
metros 12 y 14" al 16 de la carre
tera de Fornells  a San Cristóbal, 
provincia de Baleares,

Esta D irección general ha. teni
do a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, don 
José Pons Fanals, vecino de Malión, 
provincia de Baleares, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pese
tas 27.506,69, siendo el presupues
to de contrata do 27.522,6 4 pesetas: 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contraía ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes. r> contar ríe la fecha de la 
publicación en la -Gaceta de la pre
sente resolución.. ;■

Lo  que comunico a Y. S para su 
conoc imiento .y  efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 12 
d e Al;) ’ o el o. 192 6;.~—EI D i recto r g e 
neral, Gelnborh.
Señores Oí); en ador. de Pagos de es

te Ministerio, .Jefe del' N egoc ia 
do de rentabilidad, ingeniero j e 
fe- de Obraos públicas de !n. pro
vincia de Balearos v adjudicata
rio D. José Pons Fanals, vecino 
de Mahón.

Yisto .0]  resultado obtenido en la 
subasta do las obras do acopios de. 
piedra machacada para reparación 
de los k ilómetros 18 al 25 de la ea-. 
rretera de Andreitx  a Alcudia, sec
ción de Liuoh a Alcudia, provincia 
de Baleares,

Esta  Dirección general ha teni-; 
do a bien adjudicar deñnitivamen-, 
te el servicio al m e jor  postor, don 
Rafael B ibiloni Pízo, yecino de P o s  
ilensa, provincia de Baleares, que 
se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plan 
zos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
30.595 pesetas, siendo el presun 
puesto de contrata de 30.595,75 pe-; 
setas, teniendo el adjudicatario que 
o torgar la correspondiente escriv 
tura de contrata ante el Notario  
que designe el Decano del Colegio; 
Notarial de Madrid, dentro del pía-, 
zo de un mes. a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta  de 
1 a p r ese n i e v e s oi 11c i ó n.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 12 
de Mayo de 192,6.-—El Director g e 
neral, Gelabert,
Señores Ordenador de Pagos dé 

este Munisterio, Jefe del Negó-: 
ciado de Contabilidad, Ingeniero  
je fe  de Obras públicas de la p ro 
vincia de Baleares y adjudícala-: 
TÍO D. Rafael Bibiloni Pizo, ve-* 
ciño de Pollensa.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

En cumplimiento de lo dispuesto en 
ia regla 6.a de ía Real orden de 27 
de Diciembre de 1923, dictada para Ja 
aplicación del Real decreto de 23 del 
mismo mes, relativo a la constitución 
de los Tribunales de Trabajo ferro
viario, se publica a continuación  ̂ el 
resultado del escrutinio de la votación 
verificada para la renovación de car

os que se ordena en eí artículo 5.® 
el mencionado Real decreto de 23 dé 

Diciembre de 1923.

Ferrocarriles de Medina a Zamora y
O rense a Viga y Compañías 'agru
padas.— v  i go. *

Vías y  Obras: Vocal propietario, 
D. Francisco Maefas González.

Material y Tracción: Vocal susti-: 
tuto, p. Alfredo Román Román.

Servicios varios: Vocal propietario, 
D. Alfonso Ortiz Francisco, y  Vocal 
sus ti Luto, D. Eugenio Banolvo Abele- 
neda.

Madrid. 19 de Mayo de 1,926.— El
Director general, Faquineto.. x


